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INTRODUCCIÓN.

Este folleto no se ha escrito sitio para los espa-

ñoles honrados.

Los que se hallan de antemano prevenidos con-

tra todo razonamiento:—los que no quieren escu-

char nada que se aparte de sus estraviadas ideas

de patriotismo:—los que están envueltos en la do-

ble desgracia del error y de la preocupación,

—

pueden evitarse la molestia de leerlo. No es á ellos

á quienes nos dirijimos:—harto nos ha enseñado
la esperiencia que es preciso renunciar al genero-

so pero estéril trabajo de convencer á quien no
quiere convencerse.

Pero los españoles de buena fé:—los que aman
á bu pais como se debe amar á la patria:—los que
constituyen la única y verdadera honra del nom-
bre español, porque no tienen cerrados sus ojos

á la verdad, ni su entendimiento á la razón, ni su

corazón á la justicia:—los que abrigan un alma
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bastante grande para conocer ] os estravios de su

patria,—y los que la tienen mas grande aun pa-

ra esperar que España, no obstante sus pasadas y
presentes desventuras, puede todavia soñar con
un hermoso porvenir:—esos deben pasar la vista

por estas páginas y meditarlas. Para ellos están

escritas:—únicimente para ellos.

Somos cubanos,—y esto solo quiere decir que
nuestra pluma debia estar mojada en la misma
hiél en que reboza nuestro corazón, cada vez que
recordamos los sufrimientos que nos ha hecho
devorar el pueblo español, el pueblo de nuestros

padres; pero hacemos propósito de no dejarnos

arrastrar aquí del sentimiento. Con muy raras es-

cepciones, cuantas veces nuestros compatriotas se

han ocupado de estas materias, lo han hecho de-

jando en el papel una, gran partede su amargura,
de su indignación yde su dolor, y el nombre espa-

ñol ha sido tan maltratado en sus escritos, como
antea lo estaba ya en su alma. Esto tiene dos es-

plicaciones: la primera queda arriba indicada, en

los vejámenes que hemos sufrido por espacio de
cuatro centurias, y en nuestro profundo y natu-

ral resentimiento: la segunda consiste en que el cu-

bano solo conoce de sus antepasados el lado ig-

nominioso.

Como todos los pueblos del mundo, el pueblo
español tiene sus vicios y sus virtudes, grandes
los unos y grandes las otras: pero nosotros no le

hemos visto sino los primeros. El español nos ha

presentado eiempre]el raro fenómeno de ser doble,

de homogenizar en una misma persona la mas
grande heterogeneidad de ideas y de sentimien-

tos, según se tratase de España ó de Cuba. Los



mas liberales en la primera, han sido siempre
^hostiles á la libertad de la segunda. Gaste ar,

Castelar mismo, nos ha proporcionado un nuevo,
aunque no sorprendente desengaño. Cuando la

* palabra libertad, saliendo ardorosa y palpitante

de su pluma y de su boca, aparentaba salir también
y de su corazon;-cuando después de haber leído to-

das sus obras y aplaudido en ellas lo mas puro y lo

mas elevado del sentimiento, llegárnoslos cútanos
! á creerlo el apóstol de todas las almas jóvenes y
virtuosas del pueblo español;—cuando devorába-
mos ios folletines quincenales que escribía para
el Siglo de la Habana, desde el destierro á donde
le habian arrojado sus opiniones avanzadas;-cuan-
do teníamos, en fin, depositados en él toda la fé y
todo el amor que depositan los pueblos en los

hombres que parecen irá la cabeza dej movimien-
to de la época, hemos tenido que asombi'arnos al

saber que el 5 de Octubre de 1869 pronunció en las

Cortes de Madrid estas frases el mismo Caste-

lar, el demócrata, el republicano, el amante de la liber-

tad.

"No comprendo mayor tormento que el sufrí,

"do por la minoría republicana durante un año,
"á causa de la candente cuestión de Cuba, Y
"hanme escrito españoles de allí diciéndome que
"yo, que también lo soy, les defendiese en España,
"y les he contestado: JEs verdad, soy español; pero al

"propio tiempo, no puedo aprobar la larga historia d&

"nuestra dominación en las Antillas. Y me han escri-

bo otros diciéndome: TJd. que es republicano, defien-

"da nuestra autonomía y les he contestado: JSs verdad

¡

"que soy republicano, pero también soy español, y no pue-

"do aprobar esa insurrección Así es que durante
"un año he estado en ascuas, y nuestro silencio es

y La Honra de España en Cuba. 2
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"el holocausto mas grande que hemos podido ofre-

cer en aras de la patria." ^
«

Con raras y honrosas escepciones, la conducta

de Castelar ha sido la misma de los demás espa-

ñoles respecto á Cuba. Liberales en su suelo pa~

trio, conservadores intransigentes con nosotros.

Para ellos la regla, para Cuba la escepcion. £1

derecho de sublevarse en favor del derecho, san-

cionado en la Península, y condenado á unas

cuantas leguas de distancia.
j

;Qué mucho, pues, que el nombre español haya

sido tan maltratado por nuestros compatriotas?

Qué mucho que no llegue á nuestros oídos sin

causar en nuestra alma una sensación dolorosa,

cuando existen, para que suceda así, tantas razo-

nes de justicia?

Y sin embargo, nosotros no venimos á pronun-

ciar palabras descompasadas de indignación, ni

de amargura, ni de insulto, ni de odio. Venimos

á hablar el lenguage de la razón á hombres de

nuestro temple, racionales y de buena fé, digno:

de escucharnos y de comprendernos. No hom-

bres á quienes los intereses bastardos, la preo-

cupación y el fanatismo político han apagado de

antemano toda luz en su inteligencia, todo senti-

miento en su corazón.—No.—Queremos dirijir

nos solamente á los espíritus rectos é imparciales

á los que saben sobreponer las exigencias de ls

ley del orden y de la justicia á toda considerada

secundaria que se apoya en necesidades ilusorias

ilegítimas: nos dirijimos á los españoles honrado*

¿Será crecido ó corto el número de nuestrot

lectores?

El tiempo lo dirá: No nos toca a nosotros res

ponder.
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Lo que ha sido Cuba española.

Antes <3e entrar en otra clase de reflexiones,

debemos examinar 6Í son justas ó no las causas

que han motivado la Revolución Cubana. La
primer palabra de este trabajo es Justicia, y si

no la tuviéramos de nuestra parte, do hubiéra-

mos tomado una pluma que jamás ha sido em-
pleada en defensa de la sinrazón. El mismo Sr.

Castelar, á quien citamos Lace poco, ha pronun-
ciado en las Cortes de Madrid, palabras que eir-

ven admirablemente á nuestro objeto:

"...Declaro como si fuera á presentarme delan-

te Dios,—dijo—que (Cuba) tiene razón por todo
cuanto hemos hecho contra ella en toda la suce-

sión de los tiempos modernos. No se confisca

así la conciencia humana sin que proteste. No se

condenan generaciones á vivir fuera de toda par-

ticipación en la vida pública sin que se alcen

furiosas en armas, henchidas por la aspiración á
la libertad como el oleaje por el viento. No se

aparta á un pueblo de la participación de la vi-

da pública sin que la busque por todos los carai-
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nos, aun p )r el camino de las tempestades. Todo,
menos la muerte política. Se resisten los pueblos
á morir políticamente, como se resisten á, morir
naturalmente los individuos. Y cuando estos

pueblos pertenecen al Nuevo Mundo, que es el

mundo de la democracia, cuando tienen cerca de
la memoria el recuerdo de la independencia de
sus hermanos, cuando tienen cerca de la vista el

espectáculo de los Estados Unidos, entonces su

deseo es mas vivo, y es mas imperiosa la necesi-

dad que sienten de ejercer aquellos derechos
fundamentales humanos, sin lo que es triste, es

odiosa, es imposible la vida."

Es un orador español, un diputado español

quien se espresa en tan enérgicos términos. Y
sus palabras deben de ser de tanta mayor auto-

ridad para sus compatriotas, puesto que él mis-

mo se ha puesto del lado de España al tratar

de nuestra insurrección. No puede hacérsele ni

aun la acusación de parcial hacia los cubanos.

Pero si el Sr. Castelar lo dice, nosotros hare-

mos mas: nosotros lo probaremos. Los límites

á que debe sujetarse este trabajo no nos permi-

ten detenernos á detallar, como quisiéramos,

con los innumerables datos que poseernos, cuan
mala ha sido la administración de Cuba; nos re-

signaremos, por la necesidad, á presentar sola-

mente un bosquejo.

Empezando por su Gobierno, nos encontramos
con un Capitán General que tiene en la Isla mas
facultades que el mismo rey en toda la Penínsu-

la. Monarca; absoluto é ilimitado Fernando VII
intentó después de haber salido de España el

pabellón francés, reconquistar en América todo
lo que en ella habia perdido, y creyó que lo

mejor era dotar á la primer autoridad de
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Cuba de tan amplias facultades en el Nuevo

,
Mundo, como tenia él en el Antiguo. En vano
el Consejo de Indias le dijo en 20 de Abril
de 1825, contestando á su consulta, que no con-

p venia tal determinación. Concediéronse las fa-
cultades omnmodas al General D. Francisco Dio-

nisio Vives, y desde entonces hasta hoy, han ve-

nido ejerciéndolas todos sus sucesores, no obs-

tante que España perdió desde hace mucho
k tiempo la esperanza de dominar nuevamente en

la América continental.

Al restablecer las absurdas comisiones milita-

res D. Francisco Lersundi, el 4 de Enero de
1867, hizo gala de hallarse dotado de tan ili-

mitados poderes, diciéndonos que estaba dis-

* puesto á recorrer, hasta donde pareciera conve-

niente á su criterio de soldado, la escala de las

facultades que le habia concedido el Supremo
Poder de la Nación.
Con facultades tan estensas, el Capitán Gene-

ral era superior aun á los Tribunales. Podia de-

portar y muchas veces deportó á hijos del pais,

sin decirles porqué: en su mano tenia la vida y la

muerte de los ciudadanos. Concedia 1* una y qui-

taba la otra sin un poder regulador que lo con-

tuviese, y sin dar cuenta á nadie de su conducta.

Ni se diga que los juicios de residencia eran un
contrapeso á ese mal.—Porque vale mas preve-

( nir los escesos, que castigarlos: y porque los tales

juicios no pasaron nunca de ser una farsa. El del

General Tacón no se ha podido concluir todavia
por no despretigiar su autoridad, confesando sus

abusos y sus crímenes.

Por esta misma razón, los tribunales no pue-
den allí administrar rectamente justicia.—Desde

V- La Honra de España en Cuba. 3
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el Regente de la Audiencia hasta el último pela-

neo, todo los jueces tienen siempre la vista tija

en el Capitán General, que puede anular sus sen-

tencias y deponerlos adlibüum. El jurado no se

ha conocido en Cuba:—Y ha sido allí muy fre-

cuente la creación de comisiones militares para en-
tender en toda clase de delitos, juzgándolos y cas-

tigándolos por individuos de la tropa, descono-

cedores de toda ley que no sea la rigurosa orde-
nanza militar.

Además, los alcaldes mayores de los pueblos,

y los de la misma Habana, regularmente han si-

do personas en alto grado incompetentes para
tan delicadas funciones. Cualquier escribiente

de abogado ú oficial de causas hubiera podiío,

dar lecciones á todos ellos, y aun á los oidores

de la Audiencia, porque esos destinos estaban

desempeñados casi esclusivamente por peninsu-

lares. Esto no es negar á los que tienen tai

nacionalidad, por solo el hecho de tenerla, talen-

to ni ilustración; pero ha sido un hecho y um
desgracia, que la mayor parte de los que han
venido á las Antillas, ávidos de fortuna, jamás se

han distinguido por el uno ni por la otra.

No pasaremos á otro punto sin copiar aquí los

siguientes párrafos de Pezueia sobre los capita-

nes de partido, en su obra "iNecesidades de Cu-
ba," publicada en Madrid en 1865: >

"El Conde de Riela entre sus reformas deso

1763 verificó una muy perjudicial en los anv
guos capitanes á guerra, la de trasladar esos ofi-

cios á hombres sin propiedad, y aun algunos sin

conocimiento del pais donde habian de desem-
peñar las mismas funciones que las justicias or-

dinarias de las aldeas y cortos grupos de pobla-
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ción en España. Desde aquella época recibieron

el nombre de jueces pedáneos de tal ó cual par-

tido Mas de una vez se han vi^to hasta do-

mésticos ó criados de funcionarios de alguna re-

presentación, encargados de repente del gobier-

no y vigilancia de una demarcación con dos,

tres y aun cuatro mil almas ó mas. A esa posi-

ción los eleva un simple oficio del Capitán Gene-
ral, nombrándoles para funciones de tanta im-

portancia. Espiden pases y licencias para tran-

sitar, actúan civil y criminalmente en toda causa
ó litigio que se inicie en su territorio, forman
empadronamientos y toda la documentación que
les encarga la autoridad de que dependen; y son,

en una palabra, para los gobernados, los mas in-

mediatos instrumentos del Gobierno. En gran
parte son peninsulares de los que van á buscar
fortuna en la Isla, y que prefieren esos cargos á

un trabajo de retribución menos cieita en la

agricultura, en la industria ó el comercio. Entre
ellos los ha habido, y sin duda los habrá, que
apenas sabían leer, escribir y las cuatro primeras
reglas de la aritmética. La única diferencia que
se observa entre los capitanes de partido actuales

y los pasados, es que los últimos no tienen suel-

dos, y vivían de sus derechos, siempre percibi-

dos con toda la amplitud que tenían á su alcan-

ce, y los primeros tienen sueldos, sin que por eso

hayan dejado enteramente de cobrar derechos."

La educación, estaba completamente descuidada
por el Gobierno. De la última estadística hecha
en Cuba, resulta que en una población de menos
de millón y medio (1.359,238) almas, no sabían es-

cribir ni leer LAS SEIS SÉTIMAS PARTES.
Es decir, que solo disfrutaban de ese beneficio
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194,177 personéis!!! y aun esto no es todo obra

de nuestros dominadores, sino de los esfuerzos x

particulares! Pero cómo resultar otra cosa? El
Gobierno español en Cuba, con unos ingresos

que en su presupuesto de 66-67 montaban á cer-

ca de treinta y tres millones de pesos [32.852,233]

solo destinaba al ramo de instrucción poco mas
de cien mil (137,634). Y debemos advertir que
en presupuestos posteriores, que desgraciadamen-

te no tenemos á mano, esta cifra en vez de au- v

mentar, aparece disminuida.

El número de establecimientos de educación,

inclusos los particulares, no pasa de 700, lo que

da la proporción de uno para cada 1,415 indivi-

duos libres, ó sea uno para cada 1,942 de la po-

blación!!! *
En el ramo de caminos, puentes y canales,

está Cuba todavía casi como en los tiempos
primitivos.—País esclusivamente agrícola, cuya
primer necesidad es poseer buenas vias de
comunicación, para desarrollar el cultivo de ,

sus fértiles campos, y con él sus elementos de \
riqueza, apenas cuenta con 1,245 kilómetros de
ferro-carriles, unas pocas calzadas, menos núme-
ro de puentes, y ningún canal. Én 1837 escri-

bía Saco:-"Recórranse sus campos desde la Pun-
ta de Maisí hasta el Cabo de San Antonio, y ~

desde la punta de Sabinal hasta la ensenada de
Mora, y no se encontrará ningún vestigio de -

ellos. En la estación de las lluvias es cas\ impo-
sible viajar, y las malas vias que tenemos, á veces i

se ponen tan intransitables, que se cierran las co-

municaciones de un pueblo á otro." Después de ¿

mas de treinta años, todavía las palabras de Saco
describen con exactitud la parte itineraria de
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Cuba, por lo menos en los Departamentos Cen-
tral y Oriental. Los pueblos de Bayamo, Hol-
guin, Jiguaní, las Tunas y otros, han estado úl-

timamente semanas enteras incomunicados con
todo el resto del mundo, porque la creciente de
algún riachuelo y las ciénegas de sus caminos no
han dado paso ni aun á los conductores del cor-

reo!

La inmigración de peninsulares yjestrangeros, que
debió favorecerse, fué mas bien entorpecida con
innumerables obstáculos, y solo así se esplica que
después de cuatro siglos no haya llegado Cuba
á contar ni siquiera un millón de blancos.

En un luminoso informe presentado al minis-

tro de Ultramar en 30 de Enero de 1867, por va-

rios cubanos distinguidos, se enumeran de este

modo aquellas trabas:

Respecto á la inmigración peninsular:

De las Reales órdenes de 24 de Diciembre de
1834, 10 de Julio de 1835 y 29 de Julio de
1838, "resulta que los españoles peninsulares que
no estén comprendidos en la edad de los 17 has-

ta los 23 anos, pueden salir libremente para cual-

quier punto del Estranjero, sin necesidad de pa-

saporte, ni otro requisito alguno, y que los com-
prendidos entre esas dos edades, pueden hacerlo

consignando en depósito la suma de ocho mil rea-

les vellón (precepto del Real Decreto de 1862, que
modificó en esta parte la ley de reemplazos) ó

dando una fianza equivalente, pero que ningún
español, cualquiera que sea su edad; puede pasar,

ya resida en la Península, ya en el Estranjero, ó

la isla de Cuba, sin promover por sí, ó por me-
dio de sus apoderados, el enojoso espediente gu-

bernativo que en las Reales Ordenes de 1834
La Honra de España en Cuba. 4
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y 1835, está mandado se les exija al tiempo de
su desembarque, además de pasaporte, so-

pena de ser enviados de nuevo á la Península, á

costa de los patrones ó capitanes de buque, que
los hubiesen llevado."

Y respecto á los estranjeros, existían los si-

guientes, según Real cédula de 1817:
" Los estranjeros transeúntes no pueden per-

manecer en el pais por mas de tres meses: si mue-
ren dentro de ese tiempo, pueden ser secuestra-

dos sus bienes por el Gobierno ó el Fisco:—no
pueden domiciliarse si no profesan la Relijion Cató
lica Romana;-estáu obligados, además, para obte-

ner domicilio, á prestar juramento de fidelidad v

vasallage, que, aparte del anacronismo del término
feudal, tanto significa como exigir del estranjero

que reniegue de su propia nacionalidad, puesto

que no sé puede ser al mismo tiempo subdito de
dos soberaniasj-aun los domiciliados no pueden
ejercitarse en el comercio marítimo, ni tener

tienda ó almacén, ni ser dueños de embarcaciones,

sino únicamente interesarse en compañía ó so-

ciedad mercantil con españoles;—si quieren salir

de la Isla antes de naturalizarse, tienen que con-

tribuir con un diez por ciento de los bienes que
hubiesen adquirido."

Consecuencia forzosa de la falta de brazos y
vias de comunicación, habia de ser la despobla-

ción del pais, y el atraso de su agricultura. Y así

sucedió. Pero no queremos nosotros privarnos

del gusto de que sean de un español las palabras

con que censuremos tan torpe régimen. Don Ja-

cobo de la Pezuela, á quien citamos hace poco,

lo condena en estos termino?:

"...Las cuatro quintas partes del territorio de la
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Isla— siguen aun sin roturarse por falta Je bra-
L zos, y cuya mayor estension es tan fértil como la

parte cultivada. En esas tres mil leguas cuadradas

„ aun incultas, hay, sí, rocas y pantanos que esteri-

lizan como unas trescientas; pero cuánta vegeta-

ción perenne, lozana y poderosa, cuántos bosques

y de preciosísimas maderas, é impenetrables al mis-

mo sol del trópico; cuántas riquezas minerales no
están llamando á la labor, á la industria de los

hombres en aquel estenso espacio que aun
>. sigue como cuando estala la creación dio forma al

caos/^

Las contribuciones presentan un cuadro tan pas-

moso como todos los demás de la Administración.
En el año económico de 67 á 68, aparecen for-

mandoun total, entre directas e indirectas le

$31.162,653, que distribuidos entre la población
libre de la Isla, corresponden á mas de $30 por
cabeza! ¿Se ha visto escándalo mayor?
Pero la arbitrariedad de estas exacciones no se

comprende bien sino cuando se considera que al

pais no se le ha [permitido nunca tomar la parte

mas levefen el estudio ni en la votación de las mis-

mas. Cuba jamas ha poseído, como otras colonias

estranjeras, diputaciones pronvinciales á donde los

representautas de sus diversos distritos, acudie-

ron á dilucidar esa parte -importantísima de la

Administración de los pueblos.- -Tampoco ha teni-

do desde hace mas de 30 años, -diputados á las

Cortes de Madrid, que velaran allí por sus inte-

reses, 6 -que -a- lo menos protestaran contra las ab-

surdas disposiciones de que hemos sido víctima.
El Ministro de Ultramar, por sí y ante sí, sin con-
sultar con nadie, ha estendido anualmente los

Reales Decretos en que nos mandaba pagar lo
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que él quería que pagásemos, y á Cuba no ha
quedado otro recurso que obedecer y callar.

Y esto no es todo. Aunque la cifra de nues-

tras contribuciones era escandalosa; aunque nun-

ca las votamos ni
f
tuvimos en su asignación la me-

nor influencia, tales injusticias hubieran podido
ser menos odiosas, si el gobierno hubiese inverti-

tido aquellas sumas en beneficio del pais. Esto
es lo que nunca sucedió.

Los ingresos del presupuesto de 67-68, llega-

ban, como hemos dicho, á $31.162,653.—Los
gastos á 24.975,299^ de manera que queda-

ba un sobrante de de mas de seis millones de pesos

($6.187,353^). Qué se hacia con este sobrante?

JSe remitia anualmente á la Península, ó se ponia

a disposición del Gobierne, para atenciones estra- 4

ñas á Cuba.

Y como si esto fuese poco todavía, los 25 mi-

llones que aparecen en los egresos de) presupues-

to, no eran tampoco empleados en gastos verda-

deramente provechosos para el pais. Hé aquí su

distribución:

Egresos en el Presupuesto de 67-68.

Secciones. Tanto por l.§
1. * Obligación grales. $1.595,702J . . . 6'38

2. « Gracia y Justicia.. 973,804^ 3'90

3.^ Guerra 7.132,216^ 28,56
4.* Hacienda 9.042,878^ 36,21
5.* Marina 2.879,130 11,53

6. 08 Gobernación ..J... 2.674,439| 10,71
7.* Fomento f 677,128 ........ 2'71

¡

$24.975,2991 ...100,00

Del anterior estado resulta qne los ramos déla
^Guerra y Marina solamente, absorvian 40 pg de
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la cantidad destinada para gastos; lo que era un es-

cándalo en tiempo de paz.Y era tanto mas exhor-

bitaiite esa suma, cuanto que en el Presupuesto
General de la 1N ación en 1866 se consignaban $38|
millones anuales para los mencionados ramos de
Guerra y Marina en España y Antillas: de los

cuales la Península, con 16 millones de habitan-

tes, solo pagaba $25 millones, y las Antillas, con
méuos de dos millones de almas, tenia que pa-

gar el resto, ó sean 18-J millones de pesos.

Pero cómo no ha de ser tan alta esa cantidad?
El sueldo del Capitán General solamente es de
$50,000, ó sea el doble del señalado en la gran
nación de los Estados Unidos al Presidente de
la República: y aun mas, contando los 10,000
que se á dan aquel para^gastos de representación,

y otras sumas que para necesidades particulares

suyas, desembolsa el Estado. Pero dejemos ha-

blar al Sr. Pezuela, en su obra citada anterior-

mente:
El Capitán General, además de sus $60,000,

"disfruta de un suntuoso alojamiento gratuito

en el piso principal del palacio llamado en la

Habana Casa de Gobierno, con cocheras, caballe-

rizas y otras dependencias que ocupan en el piso

inferior sus carruajes, sus caballos y una parte
de su servidumbre doméstica. Ese palacio se

lo alumbran y amueblan lujosamente por cuenta
del Estado: tiene á su disposición igualmente
alumbrada y amueblada una casa de campo, la

llamada Quinta de los Molinos, de cuya huerta
recibe frutas, legumbres y otros artículos para
au mesa. Puede tomar en los cuerpos milita-

res todo el numero de ordenanzas y asistentes

. que necesite pai;a su servicio, así como todos jos

La Honra de España en Cuba. 5
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negros emancipados que sean precisos para la

limpieza y otras atenciones de la Casa de Go-
bierno y Quinta de Recreo. Tiene además el

Capitán General el derecho al pienso gratuito

para sus caballos, porque es práctica antigua que
se lo suministre el mismo contratista del regi-

miento de caballería acuartelada en la capital.

En sus dos teatros, así como en tGdos los espec-

táculos públicos, le corresponde el principal

palco ó lugar. Disfruta, en fin, de otras venta-

jas cuya detallada inscripción seria enojosa. Bas-
tan, pues, estas indicaciones para probar que aque-

lla autoridad no tiene alli mas gastos que cubrir

que los de su mesa, sus vestidos y la reparación

de sus carruajes."

En obras militares solamente gasta el Erario

$440,000, en hospitales militares $736,000 y en al-

quileres de edificios del ramo militar 71,154.

"No se comprende tampoco, (continúa Pezuela)

que el Estado pague mas de $1,000 para alojar

á los capitanes de infantería agregados á inge-

nieros, ni mas de 2,000 por el local de una botica

central militar^ que puede residir muy bien en el

vasto edificio del Hospital militar de la Habana,
6 en cualquiera de los cuarteles; ni $6,528 para
oficinas de la subintendencia, que puede muy
bien funcionar en un local de 2,000 con la co-

misaría de guerra y pagaduría de ingenieros; ni

600 para almacén de vestuario y utensilios, don-
de hay tantas fortificaciones con almacenes; ni

2,448 para un parque sanitario cuyo verdadero
objeto no se esplica en los presupuestos, y por
consiguiente mal puede comprenderse." Otros
gastos dispendiosos en el hospital militar de Gua-
najay, en las oficinas del Estado Mayor de San-
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r tiago de Cuba, etc , etc., hubieran podido, redu-

ciéndose, producir una economía tal, que reduje-

se "á $17,946 los 71,144 que importan la partida
de alquileres de edificios militares."

Todo este lujo innecesario, todo este aparato
militar, hubiera podido suprimirse, creando la

milicia nacional, ó en todo caso, gravar el presu-
puesto general de la Nación, ya que Cuba, se-

gún nos decian, era una provincia, como las de-

mas de la Monarquía, y no pesar esclusivamente
sobre las rentas de la Isla. Otro tanto puede
decirse del ramo de Marina.

El de Hacienda aparece con $9.042,878^, ó sea

el 36 p§ del total de egresos. No tenemos ne-

cesidad de detenernos á hablar de Ja esterili-

dad de casi todos esos dispendios, de los costos

de recaudación, que pasan del tercio de la mis-

ma, del gran número de oficinas inútiles y em-
pleados ociosos que allí viven del presupuesto.

Particular es este en que hasta los españoles mas
tenaces convienen con nosotros. El periódico La
Piensa de la Habana, que se puede citar como
modelo, preguntaba en su número de 10 de Fe-
brero de 1869: para que ocupar veinte personas en

hacer mallo que cinco solas harían lien? De lo mis-

mo se -ha quejado la Voz de Cuba, el Sr. Pezuela,

y otros muchos escritores españoles. Creemos,
pues, poder seguir adelante, sin insistir dema-
siado en demostrar que es malo lo que todo el

mundo reconoce que lo es.

Pasemos á otro ramo.
"El Ministro de la Gobernación del Reino,

—

decian en 20 de Enero los Informantes á las Cor-

tes,—cuesta en totalidad diez millones de fes-

cudos; ¿puede considerarse razonable que la Go- ,
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bernacion de la Isla cueste cinco? Pues en 1855?

á pesar de figuraren él gastos de no pequeña su-

ma, pertenecientes al ministerio de Fomento,
que hoy tiene capítulo especial en el presupuesto
de Cuba por millón y medio de escudos, el de los

gastos, correspondientes á aquel Ministerio, figu-

raba entonces por 1.774,000 escudos. Tan consi-

derable aumento no puede esplicarse sino por la

creación de un namero escesivo de funcionarios,

con sueldos exageradamente subilos. Para obras

públicas se destinan 389.142 escudos, y pa-

ra emplear esta suma cuesta el personal 212.498
escudos. ¿Puede admitirse esa proporcionalidad?"

Pero mas enérgico es el Sr. Pezuela. Dice así:

"Aparece actualmente la Secretaría del Gobier-

no Superior Civil de la Isla con una planta tan

numerosa en personal como cualquier Ministerio

del Gobierno Supremo, y mejor dotada en suel-

dos. Funesta enseñanza esa en una provinoi* que,

por lo mismo que tan apartada está de su metro
poli, propende mas que otras al espíritu de pro-

vincialismo. No hace muchos años que en aquella

secretaría, con menos de una tercera parte de
brazos y sueldos que actualmente, se despachaban

con regularidad todos los negocios mas impor-

tantes de la Isla, complicados ademas oon todos

los del Gobierno de su capital, que entonces no
tenia como ahora una oficina especial y separada.

Faltas cometieron algunas raras veces sus emplea-
dos, que siempre se castigaron con su separación ó

con otras penas, como habrá seguido sucediendo
por un orden natural. Pero este mal inherente al

género humano y á toda corporación de hombres,
" no ha de estirparse aumentando su numero ni pa-

gando mejor. La antigua Secretaría se ha dividí
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do en tres distintas dependencias, á saber: la Se-

cretaría, propiamente dicha; una dirección de
Administración, con un director con $12.000
anuales y hasta cincuenta y cuatro empleados

y dependientes á sus órdenes; y una ordenación
especial de pagos como la de un ministerio de la

Península.—Esta sola indicación escusa toda ra-

zón para justificar lo ridículo y lo perjudicial de
una organización tan exagerada como innecesa-

ria. La Secretaría del Gobierno Superior Político

de la Isla de Cuba, puede dirigir el todo de su

Administración gubernamental y económica sin

ninguna necesidad de semejante dirección de Ad-
ministración separada; y tampoco es necesaria

ninguna ordenación especial de pagos, donde
basta un oficial habilitado para correr con las nó-

minas, cobrarlas en Tesorería y distribuirlas á los

interesados."

De los demás derechos de los pueblos libres, es

bien triste lo que tenemos que decir.

La Libertad de Conciencia no ha existido jamás.

El Derecho de Reunión y Asociación, com-
pletamente anatematizado. ¡Cuántas veces se ha
disuelto ui?a reunión inocente, pacífica, domés-
tica, y cuántas otras se ha pagado en las cárce-

les el delito de conversar en familia, por la estu-

pidez de un salvaguardia ó la venganza de un
comisario!

La Libertad de Imprenta
Volúmenes enteros llenaríamos si quisiésemos

referir nada mas que lo que personalmente nos
ha pasado.
Pero bastará dar cuenta de un caso muy cu-

rioso, para que se tenga idea de lo que ha sido

en Cuba la censura española.

La Honra de España en Cuba. 6



Hace pocos años redactaba en la Habana un
ilustrado joven, que tenemos entendido era el

Ldo. "N. Ponce de León, un periódico puramente

literario, y recibió para él de uno de sus colabo-

radores, un trabajo bellísimo, en el cual habia un
párrafo que decía así:

" Mi patria tiene palmares; en mi patria sua-
u vizan los ardores del sol las refrigerantes brisas;

" en mi patria crece el plátano; en mi patria se

" da maravillosamente la caña; nada iguala al ta-
"' baco de mi patria; las tierras de mi patria es-

" tan vírgenes todavía; mi patria está ceñida de
" mar por todas partes; mi patria está surcada de
" innumerables riachuelos; la inteligencia de los

" hijos de mi patria es perspicua, y su corazón
" no es naturalmente degradado; mi patria goza
" de una situación admirable; mi patria es joven
" aun, las esperanzas la animan, las ilusiones le
u sonríen; la luna de mi patria y el sol de mi pa-
" tria son envidiados de otros muchos países."

El censor creyó percibir un solapado ataque
á la integridad nacional en la palabra patria, por
hallarse tan repetida en el susodicho trozo. Y
creyendo dar un buen golpe de astucia, de inte-

ligencia, de previsión, figurándose que en aque-

llos momentos era un Richelíeu que destruía las

tramas contra Luis XIII, ó un Jiménez de Cisne-

ros, que desbarataba los proyectos de los nobles

contra Carlos V, tomó resueltamente el lápiz,

borró con escrupuloso cuidado la palabra patria

donde quiera que la vio, la sustituyó con estas

otras aldea natal, y el párrafo vino á quedar en la

forma que sigue:

'"Mi aldea natal tiene palmares; en mi aldea
il natal suavizan los ardores del sol las refrige-
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" rautes brisas; eu mi aldea natal crece el pláta-
u no; en mi aldea natal se da maravillosamente

r " la caña; nada iguala al tabaco de mi aldea na-
" tal; las tierras de mi aldea natal están vírgenes

k " todavía; mi aldea natal está ceñida del mar
"por todas p?rtes; mi aldea natal está surcada
"de innumerables riachuelos; ia inteligencia de

K
" los hijos de mi aldea natal es perspicua, y su
"corazón no es naturalmente degradado; mi al-
í: dea natal goza de una situación admirable; mi
"aldea natal es joven aun, las esperanzas la ani-

x

" man, las ilusiones le sonríen; la luna de mi al-

" dea natal y el sol de mi aldea natal son envi-
" diados de otros muchos paises."

Puede darse mayor bestialidad? Una aldea

natal rodeada del mar por todas partes es

decir, una islita dentro de la isla de Cuba !

Pues bien, por ese estilo han sido la mayor par-

te de nuestros censores. Y cuenta, que no que-

remos estendernos á detallar las lianzas y depósi-

tos que se exigían para la publicación de los mis-
mo periódicos donde nada podia insertarse sin

autorización previa; ni las vejaciones que se han
hecho sufrir á los escritores, obligándoles á subil-

las escaleras de Palacio ó á guardar antesala en las

oficinas de los gobernadoi zuelos de los pueblo?/

para recibir después una reprimenda brutal é in-

merecida, por haberse atrevido á denunciar algún
abuso; ni la injusticia con que aun en los tiempos
de Serrano y Dulce, que fué cuando mas latitud

obtuvo la palabra escrita, se permitía el ataque

y se negaba la defensa, ó se prohibía á las publica-

ciones del resto de la Isla, reproducir lo que en
la Habana insertaban todos los periódicos. Hasta
el discurso de la corona ha recibido mi! veces ei

veto del censor!



_ 24 —
Los defectos de tan viciosa organización eran

demasiado grandes para que dejaran de conocer-

se. Muchos escritores españoles los han confesa-

do con una franqueza que los honra. El Gobierno
mismo convino en eUo, y de la necesidad de refor-

mar todo lo existente, por que todo era notoria-

mente malo, nació la idea de la Información en
1866. Llevóse esta á cabo á fines de aquel año

y principios del siguiente. Los Ayuntamientos de
Cuba nombraron sus comisionados para que es-

pusieran á las Cortes nuestros males y propu-
sieran los remedios oportunos. Así pe hizo: y
cuando nuestros representantes demostraron en
luminosos informes que la Administración á que
se nos sujetaba era la mas odiosa del universo:

cuando probaron que la justicia, la civilización, la

humanidad, exigían una política liberal: cuando
hicieron ver que podía decretarse para Cuba, sin

comprometer su presente de entonces, ni su por-

venir, la extinción gradual de la esc'avitud, la li-

bertad relijiosa, de la prensa, y de reunión, la

abolición de aduanas, los derechos políticos por
medio de diputaciones provinciales ó de repre-

sentantes en Cortes, la inmigración blanca, penin-

sular y estranjera, y el impuesto único de cinco ó

de seis por ciento sobre la renta líquida de la Is-

la, y otras muchas cosas mas, el Ministro de Ul-
tramar, cerrando los ojos y los oidos á cuanto se

le habia propuesto, dejó vijentes todos los abusos
anteriores, y solo suprimió el antiguo sistema tri-

butario, calificado por él mismo de desprestigiado y
vejatorio, no para mejorarlo, no, sino para susti-

tuirlo con otro peor, en decreto de 12 de Febre-
ro de 1867.

Los comisionados cubanos se alarmaron con una
disposición tan trascendental y tan perniciosa, y



sin poder darse cuenta á sí mismos de lo que pa-

saba, protestaron contra tan inesperada medida.
El C. José Morales Lemue, nuestro primer Em-
bajador ante el Gobierno de los Estados Unidos,

y miembro entonces de lá Junta de Información,

hizo una moción el 19 de Febrero, demostrando
que la imposición del nuevo sistema tributario

causaria en la Isla "gran descontento, acaloradas
! discusiones y quizas alguna perturbación." En con-

secuencia pidió que se suspendiera la publicación

de dicho Real decreto, hasta que se plantearan

difinitivamente en Cuba todas las reformas que
se estaban estudiando, y que en todo caso, se pu-

blicasen los informes de los Comisionados, para
que no se les atribuyese en la imposición del impues-

to una parte que de seguro no liabián tenido, y que mas
bien puede decirse que declinaron de antemano, como si

la hubiesen previsto. (Fueron sus palabras)

El Ministro, que era entonces Don Alejandro
Castro se negó á todo. Llevó adelante su desig-

nio, dijo á los habitantes de Cuba que el impues-
to habia sido aconsejado por los Comisionados,

y prohibió la publicación de sus informes para que
cayese sobre aquellos la odiosidad de todos sus

compatriotas.

Pero la verdad se supo al fin Cuba conoció
que era al Gobierno á quien debia aborrecer; com-
prendió que entre los dos no podia haber ya con-

ciliación de ninguna clase; que no debia esperar
de él nada para el porvenir, y se decidió á cumplir
con su deber: prepararse para la Revolución. El
Decreto de 12 de Febrero de 1867, fué al mismo
tiempo el decreto de la expoliación y el decreto
de la independencia de Cuba.

La Honra de España en Cuba.
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II.

¿Ha tenido Cuba razón para!sublevarse

contra España?

Aquí se nos hace una objeción.

Enhorabuena que se conspirase centra los

Borbones, se nos dice; ellos eran tiranos, y todo
pueblo tiene derecho para romper el yugo de
los déspotas. Pero el Gobierno Provisional que
nació de la Revolución de Setiembre, no era cul-

pable de los errores del pasado, y contra él fué

contra el que se sublevaron los cubanos. Esto
es una injusticia.

Sofisma especioso, que estamos oyendo repetir

hace largo tiempo, pero que no es [mas que un
sofisma!

Es verdad, el Gobierno provisional no había
hecho nada contra los cubanos; pero tampoco los

cubanos conspiraban contra el Gobierno Provi-

sional
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La cuestión no era ni personal contra Isabel,

ni dinástica contra los Borbones, ni particular

contra determinado Gobierno. La cuestión era
de la colonia con la metrópoli, del pueblo opri-

mido contra el pueblo opresor, de Cuba contra
España. Lo que se deseaba era sacudir su do-

minación. ¿Correspondía acaso otra cosa á la

dignidad de Cuba?
Considérense las vejaciones que habia sufrido

ese pobre pueblo; el desaire hecho á sus diputa-

dos en 1837, negándose á admitirlos en las Cor-
tes; la promesa de leyes especiales en aquella fe-

cha, y que hasta hoy ha permanecido sin cum-
plimiento; el Gobierno absoluto de los Capitanes
Generales, entre los que ha habido algunos muy
déspotas, como Tacón, Concha, O'Donnell y
Lersundi; su completa esclusion de toda inter-

vención en las leyes que los regían; la imposi-
ción arbitraria de sus contribuciones; la poca ó

ninguna protección á su agricultura, fuente de su

riqueza; la desmoralización de los tribunales; el

abandono de la educación pública; la carencia de
derechos políticos; el nuevo desaire á los Comi-
sionados de 1867; la falta de cumplimiento por
las Cortes á su promesa solemne de reformas; y
después de todo esto, la mordaza impuesta á la

prensa, para que no se denunciara ningún abuso,

para que no se oyera ninguna queja. Un pueblo
tratado así durante treinta años, ¿en qué debe
pensar?

La Revolución de Yara venia preparándose
desde muy atrás; en las oficinas del Gobierno de
Cuba y en las de España deben existir datos, de
los que conste que el dia en que debió estallar

fué la Noche Buena de 1867; pero no pudíendo
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tener lugar entonces, se postergó pira mejor oca-

sión. El cable nos anuunció en Setiembre de
1868, estaba España perturbada. "Este es el mo-
mento," dijimos los cubanos. Y no nos cuida-

mos entonces, de si se iban ó no los Borbo-
nes,desi venia ó no un nuevo tirano los ins-

tantes eran críticos, la ocasión podia pasar sin

presentarse de nuevo, y no habia tiempo que per-

der. El nuevo Gobierno podia ser muy bueno,
pero nuestro pasado habia sido muy malo, y nos-

otros íbamos á vindicar el pasa 3o. Quedarnos con

los brazos cruzados sobre el pecho, cuando tanto

habíamos trabajado en secreto; cuando bullia en

todas nuestras almas la idea de la independen-
cia; cuando teníamos á nuestras espaldas un ca-

mino regado con nuestras propias lágrimas, y ante

nuestros ojos el horizonte de ia libertad.... Y para
qué? Para probar si la nueva dominación era me-
nos mala que la anterior? Para probar si se dig-

naban infligirnos nuevos vejámenes y sublevarnos

después? Para ver si se descargaba sobre nuestra

frente de esclavos un latigazo mas? Eso hubiera

sido una degradación dé que la historia no pre-

senta ni un solo ejemplo; degradación de que
afortunadamente está libre el pueblo de Cuba, y
la misma España debe celebrarlo, si cree, como
d^be creer, que es una gloria para ella la virtud

de la dignidad tan fuertemente encarnada en el

alma de sus descendientes. No, nuestra Revolu-
ción no es contra el dia de hoy, sino contra el de
ayer. Cuando creéis que estamos combatiendo el

presente, os equivocáis: lo que nosotros combati-

mos es el pasado.—Pero el pasado no existe: el

pasado no es ya mas que una sombra.—No im-

porta! Combatámosla! Quién sabe si resucitará
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mañana! Y aunque realmente haya muerto ya, no
han muerto con él ni el recuerdo de nuestro

oprobio, ni el dolor de nuestras heridas, ni la in-

^ dignación de nuestras almas.

A nuestra vez, nosotros hemos deplorado que
no fuese la dinastía de ayer la que viese nuestra

S separación, como castigo de sus faltas; mas esto no
pudo ser un motivo para olvidar nuestra obliga-

ción. Las desgracias de Cuba han tenido por ori-

gen su dependencia de España: romper esa de-
+ pendencia era el deber de todo cubano, y nadie
ha pensado cejar por consideraciones á un Go-
bierno nuevo, al que no estábamos ligado por la

mas pequeña gratitud.

La Revolución de España surgió de la tiranía

de los Borbones, porque los Borbones causaron
mucho mal á España. Enhorabuepa: uno. de esos

males es la separación de Cuba; caiga sobre los

errores de los gobernantes de ayer todo el peso

y toda la gravedad de ese mal; pero no se nos
exija por mas tiempo una resignación de que no
ha habido hasta ahora precedente en ningún pue-
blo de la tierra, ni aun en la misma España, que
uos ha dado el ejemplo.... Y menos debe exigirlo

nn nuevo Gobierno que, si bien no era acreedor
á nuestro odio, porque ningún mal nos habia
causado, tampoco merecía nuestro amor, porque
tampoco nos habia hecho bien alguno, y mucho
menos un amor tan grande como para olvidar
los dolores del pasado, los dias de envilecimien-
to, nuestro ideal de conspiradores, la sed de li-

bertad, las aspiraciones de independencia y el

sacrificio del porvenir, y ofrecerle la ocasión de
un ensayo, y la resignación á una nueva esclavitud.

La Honra de España en Cuba, 8
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Pero ¿es verdad que la independencia de Cu

ba es un mal para España?
Varaos á demostrar que no.



-

III.

Motivo de este folleto,

Entramos ahora en la parte principal de este

trabajo: llegamos ya al desenvolvimiento de la

idea capital de nuestro libro.

En 1869, cuando la insurrección cubana con-

taba ya medio año, ó mas, de existencia^se publi-

có en un periódico francés, Z ?

Universal, un artí-

culo firmado porD. José de Ruete, combatiendo
las ideas de otro que salió á luz en la Patrie, am-
bos alusivos al porvenir de Cuba y al interés de
España, con motivo de esta guerra.

Del artículo de la Patrie, absolutamente nada
conocemos. Tampoco hemos leido el del Sr.

Ruete, ni tenemos de él otra noticia que la que
nos dio con fecha 20 de Setiembre del mismo
año, el periódico español que con el inexacto

nombre de Voz de Cuba se publica en la Habana,
He aquí la noticia á que aludimos:



— 32 —
" Bien dicho.—Hemos visto con satisfacción en

" un periódico francés, el Universal, un artículo
" firmado por D. José de Ruete combatiendo las

" insidiosas proposiciones sentadas por la Patrie
" para resolver la cuestión cubana en un sentido
" humillante y perjudicial para España.

" El Sr. Ruete, no contento con tratar la cues-
" tion en el terreno del honor y del patriotismo,
" lo hace en el de los intereses, procurando de-
" mostrar que la pérdida de Cuba seria la ruina de
a España. Esta, sin sus provincias de Ultramar,
" seria bajo el punto de vista comercial una po-
" tencia de tercer orden, y probablemente no
" siendo nada en Europa, acabaría por dividirse
u en sus -antiguos reinos bajo la forma de repú-
" blica federal, perdiendo hasta su nacionalidad
" en un porvenir no lejano.

" El Sr. Ruete cree que, no solo están intere-

" sadas en la conservación de la isla de Cuba
" como provincia de España las potencias de Eu-
" ropa que tienen posesiones en América, sino
" todas las grandes naciones, que no pueden mi-
" rar impasibles se destruya así el equilibrio in-

" ternacional.
" Además, si el comercio interior de España

" es casi nulo, el de exportación con las Antillas
" tiene una grande importancia, llegando á vein-
" ticinco millones de duros al año. Mil buques
" están ocupados en este comercio. Los puertos
" de la Coruña, Ferrol, Santander, Cádiz, Bil-
" bao, Málaga, Valencia y Barcelona son los de-
" pósitos de este inmenso tráfico. Doce mil ma-
" rineros se emplean en él, y este movimiento da
" trabajo á mas de cien mil industriales españo-
u

les. Todos los negociantes españoles estable-



— 33 —
" cidos en las costas del Océano y del Mediter-
" raneo tienen sucursales en los puertos y en las
u grandes ciudades de la isla de Cuba, mil veces
" mas ricos que los del imperio del Brasil. No
** hay dinero en el mundo que compense tanta
" ruina.

" El valor de las propiedades territoriales en
u mano de los españoles se cuenta por millares
" y su comercio de importación y exportación se
" eleva á ciento cincuenta millones de duros.
" Toda esta población, perdida Cuba, viviría errante y
u

miserable en el mando.''

La lectura de estas líneas uos causó profunda
tristeza.

He aquí, nos dijimos, un pueblo que no sabe lo

que vale. Un pueblo dotado por la naturaleza

para realizar las mas atrevidas esperanzas, y con-

denado fatalmente á vegetar en la indolencia, por
falta de osadía para obrar, por esceso de inercia

para concebir.

El Sr. Ruete está en un gran error; pero des*

graciadamente no es el único que piensa de aquel
modo.—Hay sin duda, un gran número de espa-

ñoles que de buena fé creen tan dependiente
de la posesión de Cuba la existencia de su pa-

tria, que no aciertan á ver en la emancipación de
la primera otra cosa que la^ruina total de la se-

gunda.
Consecuentes con su error, no hay sacrificio

que no hagan, que no estén dispuestos á hacer,

para sofocar una revolución tan amenazadora.
Están equivocados; pero son lógicos dentro del

error.

¿Y no habrá modo de desengañarlos? ¿Será
La Honra dk España en CubaP 9



O 4— o4 —
imposible convexjcerlos de que Cuba indepen-

diente puede ser mas útil á España, que Cuba
colonial? que España vale mas de lo que ellos

mismos se figuran? que sus ideas son altamente

depresivas para el decoro de su patria?

No, no lo creemos imposible, sobre todo, si

abandonando el lenguage de las pasiones exalta-

das, se les habla á la razón.

Sobran entre nuestros compatriotas quienes

pudieran llevar á cabo este trabajo con mayor
lucidez; pero no tenemos noticia de que ninguno
lo haya emprendido, ni piense emprenderlo, y
por esta razón nos decidimos á dar á luz este

modesto ensayo, que comenzamos en 1869, que
las enfermedades, los viajes, los sufrimientos de
la emigración y la esperanza de que mejor corta-

das plumas nos relevaran de concluirlo, han in-

terrumpido y retardado mil veces.

Lo publicamos sin pretensión alguna. Si pue-
de inducir á algún escritor ilustrado á desenvol-

ver el mismo tema con mejor acierto, nos daría-

mos por bien recompensados. Si puede contri-

buir á disipar algún error en el ánimo de nues-

tros enemigos políticos, nos daríamos la enhora-
buena por ello, y por la paz de nuestra querida

Cuba.
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IV.

La Agricultura en España.

Nos proponemos estudiar los elementos- con
que cuenta España, solo en el territorio de la Penín
sula, para ser una gran nación, próspera y rica, y
al efecto empezaremos por su agricultura.

En esta parte, nuestra tarea es bien fácil: con
agrupar cifras estadísticas, basta para formar el

cuadro. Entre las varias obras que hemos podi-

do consultar, la de D. Fernando Garrido, titula-

da La España Contemporánea, nos suministrará la

mayor parte de los datos. De intento queremos,
en esta parte de nuestra obra, no ser originales,

ni aun en la forma de presentar los raciocinios.

Parécenos que alejaremos hasta la menor som-
bra de sospecha, usando casi siempre las mismas
palabras del escritor citado, que sobre ser espa-

ñol es diputado á Cortes.
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Del estado precedente, resulta que en 1.857,

1. ° : había tres quintas partes del territorio sin

cultivar.

2. ° : que de las dos quintas cultivadas, no ha-

bia regadas ni siquiera un das por ciento,

3. ° : que mas de un diez y seis por ciento del ter-

ritorio se conoce únicamente por el nombre de
Superficies varias."

CEREALES.—LO QUE FUE Y LO QUE ES
LA AGRICULTURA.

" Supone Osorio, que en tiempo* de los roma-
nos, al principio de la Era cristiana, época la

mas próspera que vio España, diez y ocho millo-

nes de hectáreas de nuestro territorio se sem-
braban de cereales en esta forma: doce millonees

en trigo y seis en cebada y avena.

La hectárea producía, según él, diez hectolitros

de trigo, y el doble de avena y cebada, ó sea»
doscientos cuarenta millones de hectolitros por
cosecha entre todas las especies.

Esta inmensa producción debia alimentar, á

razón de tres hectolitros por persona, treinta mi-
llones de habitantes y una cantidad proporciona-

da de animales domésticos, quedando un rema-
nente, que exportaban á Italia, de ciento cincuen-

ta millones de hectolitros.

Pero vengamos de aquella edad de oro, mas 6

menos real, ó de la agricultura, para hablar con
mas propiedad, á la edad de los frailes y áel
hierro, á 1797, y veremos el reverso de la meda-
lla.

La Honra de España en Cuba. 1&
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Según el censo de 1797, la producción de ce-

reales era la siguiente:

Trigo 17.160,000 hectolitros

Cebada.. 8.321,000

Heno 5.626,000

Avena, maíz, arroz.. 3.619,000 „

Total 34.726,000 »

Deduciendo de esta cantidad lo necesario pa-

ra la siembra, quedaba reducida á menos de
treinta millones para el consumo, y daba apenas
tres y medio hectolitros por habitante, siendo el

resultado que cada año faltaban, por término
medio, seis millones de hectolitros, o sea la quin-

ta parte de lo que se necesitaba para el sustento

de la población. Mas de dos mil'ones de espa-

ñoles arrastraban una existencia precaria, pen-
diente de la importación estranger*, J que no
siempre llegaba á tiempo, ni habia con* que pa-

garla.

Ningún pais, ni la Noruega, cuyo suelo está

helado la mitad del año, estaba tan espuesto al

hambre, como España, privilegiada por su clima

y feracísimo suelo.

Solo así pueden esplicarse las alternativas en
los precios de los cereales en los centros produc-
tores.

En Medina del Rio-Seco los precios del trigo

variaron, desde 1793 á 1804, de la siguiente ma-
nera:
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Años. Precio de fnga., en r§.

1793 32 y medio
1794 40

. 1795 44
1796 38 y medio.
1797 . 37 y medio.
1798 62 y tres cuartos.

1799 36 y medio.
1800 29
1801 43
1802 65 y tres cuartos.

1803 61

1804 155

Sí esto sucedia en Medina de Rio-Seco, qué
pasaría en las comarcas y poblaciones apartadas
de los centros de la producción? Miserias y
hambres espantosas, como la que aflijió á Carta-

gena en 1804, en que se vendía á seis reales la li-

bra de pan de munición.
Para adquirir los granos de que carecía, nece-

sitaba España emplear cada año 500 millones de
reales (mas de las tres cuartas partes del oro y
la plata que sacaba de América;) sin que á pesar
de esto, pudiera impedir la escasez.

La perdida de Méjico y del Perú nos privó de los

medies pecuniarios de comprar al estranjero los

cereales de que carecíamos y nos obligo á trabajar

para no perecer, y este aguijón nos impulsó á
realizar las reformas y mejoras que poco á poco
han ido transformando el suelo de la Península.

Para formarse idea de los progresos de esta

feliz transformación, basta pensar que España,
que en 1797 no producía con qué alimentar
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10*351 habitantes, teniendo que comprar seis

millones de hectolitros de granos, en 18ü9 pro-

ducía lo necesario para alimentar 14 millones de
habitantes, y auti le quedaban para exportar

^332,000 hectólitroÉ, que le produjeron 50 millo-

nes de reales.

.Los progresos realizados en la agricul-

tura desde 1814 á 1829 fueron notabilísimos,

puesto que suponen casi un ciento por ciefcto de
aumento en el nútnero de tierras cultivadas. Se-

gún los datos oficiales, desde 1,797 á 1,757, el

territorio consagrado al cultivo de cereales ha
triplicado .

...Resulta que la riqueza agrícola

de España ha casi cuadruplicado en 60 años; que
su renta mínima no puede apreciarse hoy en me-
nos de 8,000 millones de reales, y que es suscep-

tible de doblarse en lo que resta de siglo, por

poco que contiuue desenvolviéndose como en los

últimos veinte y cinco años.

VINOS.

En 1797. En 1857. Aumento.

HeC'árs. cultivadas., 400,000 1.492,925 1.092,925
Hectolitros de Vino
producido 7.600,000 28,365,000 20.765,000

Vaor total del vino
producido.. 281.200,000 1.701,900,000 1.420,700,000

Hetólitros dé vino
exportado 740,000 1.212,120 472,120

Consumo total de la

población en hec-
tolitros;. ........;. ..... 5^5,500 UtáQ$m 10.324,300



— 41 —
El consumo ha doblado en 40 años; y qué tie-

ne esto de estraño, cuando las tierras cultivadas

de viñedo han pasado de 400,000 hectáreas á

mas de 1,490,000?—160 por 1,000 de aumento
en el cultivo, no puede menos de dar igual au-

mento en la producción.

ARTÍCULOS varios.

La exportación de frutas verdes, frutas secas,

granos, legumbres y semillas, corcho labrado,

azafrán, y esparto, que en 1850 fué de 78.667,834
ascendió en 1862 á 231.812,695: es decir, que en
13 años tuvo un aumento de 153.144,861.

El producto de los olivares no tuvo menor in-

cremento en el mismo período: fué de 43,092 en
1850, y de 80,900 en 1862; habiendo sido en 1861
de 113,304.

MINAS.

" En los mas remotos tiempos fué España fa-

mosa por la riqueza de sus minas. Los romanos
las esplotaron en grande escala, y hasta nuestros
dias han llegado los vestigios de sus trabajos

subterráneos en busca de metales preciosos.

Perdidas completamente y abandonadas aque-
llas riquezas naturales, cuando las poblaciones se

hicieron cristianas en nuestros dias los

hombres al fin dieron con ellos (los tesoros

de las minas) creando una industria que desde
1835 hasta hoy ha tomado grandísimo incremen-
to, y que puede tomarlo mucho mayor, hasta ser

lo que fué en otro tiempo."
La Honra de España"*?* Cuba. 11
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En las Alpujarras, dice Cesar Canta, están las

mayores minas de plomo que existen en Europa;

y una vez perdidas las colonias americanas, se

han vuelto á abrir las de oro y plata, que consti-

tuían la riqueza de los antiguos Cartagineses y
Romanos.

" Para que se forme una idea aproximada, con-

tinúa Garrido, de las riquezas minerales de Es-
pañay de cómo fueron explotadas por Cartagine-

ses y Romanos, recordaremos lo que dicen Tito

Livio y Polibio.

Según estos autores, cuando Escipion el Afri-

cano conquistó á Cartagena, la parte del botin

que correspondió al tesoro público fué de 183
quintales de plata acuñada, 276 copas de oro, que
pesaban un» libra cada una, y gran número de
vasos y vajilla de plata.

En las inmediaciones de Cartagena explotaron

los romanos después de la conquista una mina,

en la que llegaron á ocupar 40,000 trabajadores

y cuyos beneficios pasaban de 135 millones de
reales al ano.

Otra mina en los Pirineos, explotada por jos

cartagineses, en tiempo de Aníbal, les producía

tres quintales de plata diarios, lo que hacia mas
de<36 millones de reales al año.

Las provincias Cantábricas y la Lusitania pa-

gaban al fisco romano 2QQ quintales de plata ca-

da año. Los cónsules que conquistaron las dife-

rentes comarcas de la Península Ibérica, llevaron

aí tesoro público de Roma las sumas siguien-

tes:
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Eecipion.

L. Lentulus
C. Leutulus

L. Esterinius..

Helvius ..

Ossensns

M. Fulbius.

Atilins '

M. Acidinius....

Faverius
J. y S. Gracue,

Catón

.

14,342

2,450

20,000

50,000

14,732

120,438

1,200

24,000

26,000

eojboo

25,000

1,515|34,550 Din.

17,023 BÍg.

130,000 Big.127
166

202
155

1,400

173,200 P. de oro.

2.400,000 sextercs

673,000 mon. pta.

Este dio, además, una libra de plata á cada
soldado de su ejército.

Estas cifras representan el saqueo oficial, las

contribuciones de guerra: puede suponerse que
lo robado por jefes y soldados, de que no da-

rían cuenta á sus jefes ni al gobierno de Boma,
xlebia ser diez veces mas. La abundancia de
plata y oro se ve además en el gran número de
alhajas y vajilla que figuran en los estados.

Con la caída de la civilización romana se per-

dió hasta la memoria de las minas, y hasta pr'n-

cipios del siglo XVIII no sa pensó en buscarlas

y explotarlas. Para esto fué preciso recurrir á

los extrangeros, porque en España no habia ni

ingenieros, ni trabajadores hábiles, ni nadie, en
fin, que fuese capaz de sacar partido de las mi-
naB. Solo las de hierro de las provincias Vas-
congadas fueron explotadas, durante 1$ domina-
ción de Ja cau$a de Austria, y eso, porque les

servian para fabricar picas y cadenas con que
oprimir á los pueblos.
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En 1859 se explotaba en España el siguiente

número de minas.

Alcohol, 37.—Argentíferas, 2,332.—Antimo-
nio, 4.—Antrácito,l.—Asfalto, 19.—Auríferas,6-

—Azogue, 2.—Azufre, 1.—Calamina, 156.—bar-
bón, 527.—Cinabrio, 26.—Cobalto, 5.— Cobre
270.—Estaño, 23.—Lignito, 48.—Nikel, 5.—Piri-
ta de hierro, 72.—Pirita arsenical, 1.—Plomo»
744.—Sal gema, 22.—Sulfato é fhidroclorato de
sosa, 70.—Topacios, 1.—Turba, 61.—Zinc, 31.

—

Alumbre, 3.—Magnesia, 9.—Petróleo, 1.—To-
tal, 4477: escediendo esta cantidad en 896 á la

que habia el año anterior de 1858.

El número de minas que habia denunciadas era

mucho mayor, pues en 1859 ascendía á 7,602.

El número de minas que producían beneficios

en 1860, era 1,088, y en 1862 era 1,286, ó sean

198 mas. El número de operarios empleados en
ellas, era respectivamente en dichos años, 28,554

y 31,800.

En 1862 se explotaban 4,477 minas, cuyo pro-

ducto eran 12.010,598 quintales métricos, y su

valor 243.555,091 reales.

CARBÓN DE TIERRA.

Entre las clases de minerales de mas porvenir

y que empiezan á explotarse en grande escala, se

cuenta el carbón de tierra, que nuestros antepa-

sados despreciaban ó no sabían utilizar.

El carbón mineral es, en nuestro siglo, upo de
los primeros y mas indispensables elementos de
la riqueza de las naciones, y España puede con-

siderarse como una de las mejor dotadas.
•
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Según los ingenieros y hombres mas competen-

tes, la riqueza carbónica de España puede ava-

t
luarse de este modo:

En Asturias hay 20 leguas cuadradas de rico

terreno carbonífero, con mil millones de tonela-

das del mejor carbón, y veinte leguas cuadradas
del carbón mas pobre, con cien millones de to-

neladas.

En León y Palencia hay diez leguas cuadra-

das con quinientos millones de toneladas y no-

venta mas en diversos grupos.

En Burgos y Soria hay cuarenta leguas cua-

dradas con quinientos millones de toneladas.

En Teruel hay ciento cincuenta leguas cuadra-

das reconocidas, que por cálculo muy bajo con-

tienen siete mil millones de toneladas.

En Gerona hay veinte y tres millones de to-

neladas.

En Cuenca, veinte millones.

En las cuatro leguas de Belmez y Espiel hay
doscientos veinte millones.

En Villanueva del Rio hay una legua con
veinte millones.

Sin contar otros criaderos menos conocidos,
España tiene, según estas cifras, doscientas cuarenta

y ocho leguas cuadradas de carbón con nueve mil cua-

trocientos sesenta millones de toneladas^ cuyo valor ai

pié de la mina es de 284,000 millones de reales,

y de 752 mil en el lugar del consumo.
A pesar de esta riqueza de carbón, aun somos

tributarios de los ingleses, á quienes compramos
mas de la mitad del carbón consumido por nuestra
industria.

La Honra de España en Cuba. 12
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CUADRO COMPARATIVO DEL CARBÓN

DE PIEDRA Y VEGETAL IMPOR-
TADO EN ESPAÑA.

Años. Cantidades en qls. métricos. Aumento.

1849
1850
1851

.

764,745
1.285,644

1.616,152

520,899

331,508
1852"!

1853 1

1854 f

Impor
media

tacion

anual.
1562,798

)?

1855 J
18561
1857

|

1858 [

1859
f

2.741,202 1.125,050

1860 |

1861

J

1862 2.861,728 120,526

PRODUCCIÓN DE LOS CRIADEROS ES-
PAÑOLES DE 1860 A 1863.

Años. Cantidad en qls. métricos. Precio en rs.

1860 3.217,731

1861 3.310,546

1862
1863 4.013,009 19.813,508

Precio medio del quintal, 5,50.
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;í Los progresos de la agricultura, de la industria,

de la prosperidad urbana y pecuaria y de la mi-
nería, están todavía en su infancia, por mas consi-

v derables que nos los haya presentado la compa-
ración de nuestro estado actual con el de otros

t tiempos. Todos los adelantos de la producción
mencionados en los capítulos precedentes son
anteriores á la conclusión de las grandes líneas

de caminos de hierro, y alas mejoras introducidas

de pocos años á esta parte en las vias de comuni-
cación marítimas y terrestres, puertos, faros, te-

légrafos, acrecentamiento de escuelas de instruc-

ción primaria, ventajas ofrecidas á los trabajos de
regadío, establecimiento del correo diario y todas
las que tienden á facilitar las relaciones entre

individuos, pueblos y provincias."

Oigamos ahora la opirion de otro escritor es-

pañol, el Sr. D. F. Corona Bustamante:
"Ningún pais de Europa se halla mejor dota-

do que la España cuanto á los dones de la natu-

raleza. Su suelo goza de todas las producciones
de Europa en plantas, árboles, arbustos, flores,

frutos y pastos, sin excepción alguna, ni aun de
las producciones de la zona glacial, con mas, un
gran número de géneros y especies del África,

del Asia y de la América.
La situación que ocupa en el globo la Penín-

sula, casi equidistante del ecuador y del polo,

es la mas ápropósito para disfrutar las produc-
ciones del Norte y Mediodía; y efectivamente,

en ella se encuentran reunidas muchas que parece
que solo deberían hallarse en^paises muy opues-
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tos. Son grandes sus cosechas de granos de todas

clases, arroz, legumbres, exquisitas frutas, vinos

deliciosos, (cuyo sobrante hace uno de los ramos
de su comercio con el estranjero,)¿almendras, azú-

car, miel, azafrán, agrios, cáñamo, lino, algodón,

seda, esparto, aceite, sosa, barilla, zumaque, y
otras drogas, corcho, cochinilla y otras plantas

medicinales. Sus montes suministran buena ma-
dera de construcción y abundante caza: sus dehe-

sas están cubiertas de pastos, los que consumen
considerable número de rebaños de ganado la-

nar, cuya carne y lana son de las mejores de Eu-
ropa; el ganado de cerda es bastante para el con-
sumo. El vacuno, mular y caballar, es en el dia

algo escaso. Los caballos andaluces son notables

por su rara hermosura y gal'ardía..

e Las montan is ofrecen

minas de toda clase de metales, como oro, plata,

cobalto, mercurio, cobre, plomo, estaño, hierro, etc,

arsénico, antimonio, sucino, piedras preciosas, car-

bón de piedra y azufre, y su esplotacion va ad-

quiriendo un fomento estraordinario

....También se encuentran copiosísimas

salinas que producen sobre 60 millones (de rea-

les) al año; y canteras de preciosos mármoles,
jaspes, pizarras, etc—En sus costas se cojen

muchas y£delicadas especies de pescados,

no siendo menos abundantes los rios.
51

"Una de las mas grandes injusticias de los es-

critores estranjeros, cuando hablan de la España,

es la de atribuir á pereza y desidia de sus natu-

rales el atraso en que de muchos siglos á esta

parte se encuentra la agricultura. Por el contra-

rio es de admirar <aue mas dt> tres millones de
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habitantes, entre labradores, braceros, carruaje-

ros y arrieros auxiliares, hayan permanecido fie-

les y devotos al cultivo de la tierra, bajo la tris-

te y desnuda suerte á que la viciosa constitución

del Estado habia reducido á esta clase fundamen-
tal de la riqueza general en un pais como la Es-

paña esencialmente agrícola. Sin detenernos íl

referir la estancación de la propiedad agraria en
un corto número de manos, los derechos y privi-

legios señoriales, las condiciones de ordinario

durísimas de los arrendamientos, la cortedad de
los plazos con que estos eran ajustados, las pérdi-

das de las mejoras voluntarias no consentidas

por los dueños, las adealas, los guantes y tantas

otras socaliñas impuestas á los pobres colonos,

los privilegios y los fueros de la Mesta con que
la propiedad era allanada, la falta de caminos y
canales, y consiguientemente á ella, la carencia

de mercados para dar salida ventajosa á las cose-

chas, la tasa de los precios de los granos largo

tiempo establecida, tantas trabas impuestas al

comercio de ellos y á su buen despacho por
nuestras Viejas leyes económicas: hecha abstrac-

ción de todo esto y mucho mas que aquí pu-
diera señalarse, bastaría solo el ver que el peso
irmenso de las contribuciones y demás cargas

y servicios materiales del Estado gravitaba á plo-

mo sobre los hombres y familias de los campos,
impuestas sobre ellas no tan solo su parte, sino

además la del gran número de exentos, por pri-

vilegio de su estado, que, sin pagar, gozaban
preferentemente todas las ventajas de la compa-
ñía social humana.

Alpresente, dueña ya de sí misma la nación es-

pañola, y habiendo comenzado á desarrollar sus
La Honea de España¡en Cuba, 13
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adelantos materiales con la sucesiva y rápida

construcción de ferro-carriles, caminos, canales,

etc, que se observa de pocos años á esta parte; em-
pieza á levantarse la agricultura, principal funda-

mento de su riqueza y de su material existencia,

y de seguir así, podrá llegar á la incalculable

grandeza y prosperidad de que es susceptible si se

tiene además en cuenta la colonización proyecta-

pa para varias comarcas, y el mayor reparto de
la propiedad, que tan útil es en todos conceptos
á un Estado."

A mayor abundamiento, queremos trascribir

después de lo que han dicho los dos escritores

españoles, Garrido y C. Bustamante, y á las citas

de C. Cantú, varios estractos de dos autores es-

tranjeros.

En una escelente obra francesa, publicada bajo

la dirección de M. W. Duckett, se lee lo que si-

gue:

"Las clases agrícolas forman mas de las cuatro

quintas partes de la población total. Pero la

agricultura ha quedado tan atrasada en España,
que á esta hora no se ha puesto en cultivo mas
que la mitad (*) del terreno, y la producción llena

difícilmente laa necesidades del consumo. La
cria de ganado, aunque bastante generalizada, no
está menos descuidada que la agricultura; y sin

embargo, sus productos son muy considerables.

La espiotacion de minas que después del descu-

brimiento del Nuevo Mundo, se habia quedado
rezagada, es hoy la única industria en via de pro-

greso: pues la pérdida de las posesiones en America
ha traído la necesidad de pedir al propio suelo de la iV

—r—

{*) Dos quintas partes dice Garrido.--ÜT. del JL
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rámula los productos que se había ya acostumbrado á ex-

traer de ultramar. Sin embargo: esa esplotacion

no pasa todavía de racional pudiendo decirse
'

que es el resultado mas bien de la fiebre del

a«iotage, que de la sabia y regular actividad de

la industria. El cultivo de la seda, la cria de h>s

abejas, la selvicultura están muy distantes de

producir todo lo que deberían. La pezca produ-

ce resultados bastante importantes, aunque uo

puede bastar á las necesidades del consumo.'

Y Mr. Lesage dedica á España en el Dictionatre

de la Politique'nn capítulo entero, del que extrac-

tamos brevemente los datos que van á continua-

ción:

Causa lástima recorrer los campos de Anda-

lucía, donde la naturaleza parece convidar al

hombre con aquellos fértiles y hermosísimos ter-

renos, que á tan poca costa pudieran rendir táca-

les v abundantes cosechas. La naturaleza lo ha

hecho todo por ella, mas parece que por esto

mismo la han abandonado los hombres. Rebaños

semi-salvages recorren aquellas ardientes soleda-

des, que con poco trabajo se convertirían en jar-

dines deliciosos. La espléndida vega de Granada,

los olivares de Jaén, las viñas y los campos de

Malaga indican cuanto pudiera esperarse de una

tierra tan privilegiada. Cereales, aceite, vinos

sin rival, ganados inmejorables, caballos de re-

putación universsl,—todo podría encontrase en

esa rica región.

Murcia, Valencia y Cataluña, menos favoreci-

das por la naturaleza, han sabido, Bin embargo,

por medio del trabajo, preparar sus terrenos pa-

ra la producción, como lo comprueban sus mag-

nificas huertas. El primer paso está ya dado, y
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si la paz lo favorece, el hombre podrá decuplar

y aun centuplicar los enormes recursos que ha
sabido allí crear.

Las Castillas han demostrado una vez mas que
las facilidades de transporte son un gran elemen-

to de riqueza para los paises. Los cereales, el tri-

go sobre todo, forman su principal riqueza; pero
esta riqueza estuvo largo tiempo perdida, hasta

que le viuo á dar un valor inmenso la apertura

del canal de Castilla, que ha sido el que ha fun-

dado la fortuna del puerto, árj tes desconocido, de
Santander. Y si esto ha sucedido en Castilla,

donde los terrenos no son de lo mejor, qué suce-

derá en toda España cuando haya multiplicado

sus canales, ferro-carriles, y carreteras?

Al norte, en el punto que los montes Cánta-

bros se separan de los Pirineos y se riegan en
todas direcciones, antes de abismarse en el Océa-
no, una porción de valles estrechos, sombríos,

refrescados por la brisa del mar y por lluvias

abundantes, ofrecen á los ojos el especíác^o en-

cantador de bosques y praderas septentrionales

bajo un sol ardiente. Allí se recojen granos,

castañas, se bebe vino y cidra, y se divisan na-

ranjales y limoneros harto corea del cabo de Fi-

nisterre. Este es por escelencia un pais de pas-

tos al que se ha aplicado el sistema de cultivo

que le conviene menos.
Estremadura ofrece todavía en sus innumera-

bles bosques de encina alimento á considerable

número de cerdos.

Agreguemos por la singularidad del hecho,

los dátiles que produce el bosque de ese fruto

^jue hay en Elche, ese pequeño oasis africano, si-

tuado á las puertas de Alicante.
¡
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Se cree con fundamento que de cada 100 habi-

i. tantes de España, 75 se dedican á la agricultura.

La estension cultivada comprende mas de
1.150,000 hectárs. de tierras regadas y 25.393,637
no regadas. Como e3 imposible adquirir datos so-

bre las provincias Vascongadas y la Navarra, re-

sulta de las cifras anteriores, y de las que pueden
atribuirse á los terrenos montuosos, que hay to-

davia como 10 millones de hectáreas donde aún
no se ha ejercitado la industria humana.
He aquí el número de los arimales domésticos

que se calculaban en el año de 1861:

Ganado vacuno 1.689,148

Caballos '. 382^009

Muías 665,472

Asnos 750,007

Cosecha anual de vino 1.532,550 hectolitros,

ídem de aceite 1.500,000 „

Seria difícil juzgar por estos datos los recursos del

pais. Los productos agrícolas necesitan comuni-
caciones fáciles que disminuyan los gastos, y esas

son las que faltan allí.

Las líneas ferrocarrileras han hecho progresos
maravillosos: llegan á 4,000 kilómetros; [*] pe-

[*] Según el Alma raque de Gotha, de 1871, habia
en 1. ° de Enero de 1869:

Kilómetros en esplotacion 5,376

„ construcción 1,717

„ concedidos 7,093

El capital empleado, hasta 1. ° de Enero de 1867
era de 373.445,565 pesos.—[N. del JJ]

La Honra de España en Cuba. 14
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ro desgraciadamente no están combinados con
caminos vecinales que compartan la actividad

concentrada hoy en aquellas. Se cuentan, sin

embago los siguientes caminos:

de 1. * clase 9,097 kilómetros.
2.* „ 1,550

3." » 629

11,276 kilómetros.

En suma: si hubiese de calcularse por los pro-

gresos de Francia, que á principios de este siglo

tenia mas de 80,000 kilómetros de grandes vias,

imagínese cual será la transformación que está reserva-

da á España, dada la situación en que acabamos de pre-

sentarla.

Los progresos realizados por las minas en los

últimos 80 años son como siguen:

En 1780 En 1860

Cobre: 15,000 kilógs. 2.704,700 kilógs.

Zinc 12,500
*

1.853,000 „

Mercurio.... 900,000 „ 903,726 „

Plomo 1.600,000 „ 82.498,000 „

Plata „ 1.420,124 mares.
Hierro 9.000,000 „ 41.137,800 kilógs.

Carbón 3.217,734 q. m.

Respecto á los dos últimos artículos debe ob-

servarse que en 1858 hubo una importación de
65.872,000 kilogramos de hierro y de 217.000,000

de carbón.
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A fin de apreciar mejor la reseña que acaba de

hacerse, deben tenerse en cuenta multitud de
trabajos menos importantes, caminos de hierro

j americanos como el de Gandía, canales de irriga-

ción como el de Urgel,etc, frutos de la iniciativa

individual, realizados con inteligencia y decisión
en toda la estension del pais y que no figuran en
los estados oficiales.—Entonces se convencerá
de que la misma energía y el mismo atrevimien-

to que en el siglo XVI llevaban á cada Español
á poner una pica en Flandes, ó á fundar reinos en

América, aplicados ahora á desenvolver los recur-

sos del suelo natal, sabrán realizar allí los mis-

mos prodigios.

"Al observarse, dice un ilustrado jurisconsulto

habanero, (El Sr. Ramón de Armas,) que en las

Andalucías, que son las mas fértiles de sus pro-

vincias (de España,) hay muchas tierras incultas:

que se navegan algunas leguas del rio Guadal-
quivir, sin que á la una y á la otra de sus mar-
genes se vean mas que malezas; que ese mismo
rio, navegable durante la dominación árabe has-

ta cerca de Córdova, hoy solamente permite el

paso hasta Sevilla, en buques de poco calado; y
que los únicos puntos que tienen regadío, Grana-
da y Valencia, lo deben á los moros, sin que se

haya estendido ni mejorado ese medio de aumen-
tar las facultades productivas de la tierra; al ob-

servarse esto, se tiene lo suficiente para conocer
que la agricultura, la industria y el comercio en
España, se encuentran en un vergonzozo atraso,

debido sin duda á la incesante inmigración á America

y al sistema proteccionista."

"Cuando pensamos, dice Garrido, en los in-

mensos adelantos de la agricultura y en los que
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todavía puede hacer para ponerse al nivel de la

de las naciones mas productoras, no abrigamos
la menor duda sobre el porvenir de España, que
todos los gobiernos isensatos que nos han regido

y rigen no podrán destruir.

A pesar de la rutina, de las leyes fiscales, de
las trabas de todos géneros que se oponen á la

mejora de los cultivos y á la exportación de sus

productos, la agricultura ha prosperado, cuadru-

plicando su valor y productos en medio siglo.

¿Qué no debemos esperar para el dia en que go-

biernos verdaderamente paternales y una pobla-

ción instruida se propongan sacar de nuestro
feracísimo suelo las riquezas cuyo germen encier-

ra?"
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v.

La Industria en España,

Echaremos una rápida ojeada sobre la industria

española, para robustecer mas las consecuencias

que sacamos de los datos agrupados en el capítu-

lo anterior, respecto á la Agricultura.
En esta parte tampoco queremos ni debemos

ser originales.

Oigamos á Mr. Duckett:
"La industria no está menos atrasada que la

agricultura, por falta de capitales bastantes y de
obreros inteligentes. Además, la mayor parte

de la población es demasiado pobre para desen-
volver una industria que habría podido tomar
gran desarrollo. Los únicos ramos de fabrica-

ción en que existe cierta actividad, son las sedas,

lanas, telas, cueros, utensilios d<e hierro y de ace-

La Honra de España en Cuba» 15
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ro. Pero la producción, á pesar de lo protegida

que está por tarifas aduaneras y por un vasto sis-

tema prohibicionista, no va mas allá de lo que
exije el consumo interior, si es que basta á satis-

facerlo. Que si en estos últimos tiempos, la fa-

bricacion de algodón ha progresado singularmen-

te en Cataluña y en el reino de Valencia, en cam-
bio, sus fábricas de cuero, antes tan célebres,

van decayendo. Las localidades en que reina

mayor actividad industrial, son Cataluña, Gui-
púzcoa y el reino de Valencia, donde las ciuda-

des de Barcelona, Reus, Bilbao y Valencia son

otros tantos centros manufactureros. La única

especie de fabricación que continúa en via de
progreso y de prosperidad, es la de las armas de
todas clases. Los fusiles hechos en las provincias

Vascongadas, en Cataluña y en Segovia, son qui-

zás los mejores que se conocen en el mundo: los

sables y espadas de Tolodo~y"de Guipúzcoa con-

servan su antigua reputación, y las fundiciones

de cañón de Sevilla, Lieja> Trubia y Barcelo-

na se cuentan en el número de las mejores de
Europa."

Este cuadro sombrío, trazado por Duckett en

1854, ha recibido de Block la confirmación si-

guiente, en 1863:
l% Fuera de Cataluña, cuyos productos

dejan todavía que desear, hay pocas provincias

donde se haya intentado pasarse sin importacio-
nes estrarigeras, sea cual fuere el género de que
se trate. Él buen sentido nacional, cada día mas
ilustrado, no se lamenta de la suerte que le ha
cabido, y se acomoda muy bien á recibir, en cam-
bio de sus materias primas, lo que otros han áa-

br:cado can tanto fesM^H
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Corona Bustamante suaviza en 1868 los colo-

ree del cuadro, en los términos que siguen:

"La industria hace pocas añas que se hallaba en
un estado lamentable, bien distinto por cierto de

\ aquellos tiempos felices para España en que sus

tejidos de seda y lana circulaban por toda Euro-
pa y abastecían el Nuevo Mundo; pero en el día

se encuentra en un desarrollo progresivcr, con-

tándose gran número de fábricas de paños, lien-

zos, tejidos de algodón y seda, loza, cristal, ar-

mas, quincallería, papel, jabón, curtidos, pólvo-

ra, instrumentos de artes y ciencias, obras de
ebanistería, de fundición etc., etc.; y acaso en un
breve período llegue á ponerse ai nivel de las

naciones mas adelantadas "

Pero en 1867 estudia Garrido mas detallada-

mente ] a industria española, para demostrar los

progresos que ha hecho en este siglo; progresos
que, en honor de la verdad, no tienen de hala-

güeño sino las esperanzas que prometen para el

porvenir.

Coloca en primera línea los vinos generosos de
Jerez de la Frontera y del Puerto de Santa Ma-
ría, que son, de todos los artículos nacionales,

los que mas contribuyen á la esportacion, pues
todos los productos de la viña componen el 30
por 100 de los valores de aquella. La esporta-

cion de las dos clases de vinos citados, ha dupli-

cado de 1841 á 1865, en 24 años, pues en el pri-

mero fué de 14.334628 litros, y en el segundo de
24.416,724. Las nueve décimas partes de la espor-

tacion se llevan á Inglaterra, donde no han po-
dido hacerlas competencia los vinos de Francia,

á pesar del tratado de comercio que existe entre

laa dosn^dcri-es ^-"mament? cHsíssi 5Ti les vi-
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nos ni las pasas han encontrado hasta ahora rival

temible en ningún mercado del mundo.

Los kilogramos de algodón importados fueron:

En 1849 J 1.907,560

En 1862 40.640,678

Aumento en 13 años... 28.733,118

¡Cerca de trescientos por ciento de aumento

en la primera materia dedicada á la fabricación

algodonera en 13 años!
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177,434 trabajadores se ocuparon en la pro-

ducción de esta riqueza, y sus jornales aproxima-
damente subieron á las cifras que nos muestra el

siguiente cuadro:
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"Si cada español, [continúa Garrido] produjese

K por término medio la riqueza industrial que ca-

da inglés, en lugar de seis mil millones de/reales
que produjo la industria española en 1861, hu-
biera producido veinte y cinco mil setenta y dos
millones.

"Para elevarse á gran nación industrial, Espa-
ña reúne todas las condiciones naturales apeteci-

bles: su territorio y su clima se prestan admira-

I blemente para el cultivo del cáñamo, del lino y
de la seda; no le ialta carbón, hierro, cobre ni

plomo, y estos metales los posee en tanta canti-

dad y tan buenos, que ocupan siempre, después
del viro, el primer lugar en la esportaciou. Pe-
ro salen en bruto, como primeras materias, que
volvemos á comprar á los estrangeros después de
manufacturadas. Lo mismo nos sucede con la

lana que nos dejamos esportar en vellón, para

volverla á comprar hilada y tejida/'
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vi.

¿Por qué no se aprovechan esos

elementos?

Después de contemplar estos cuadros, creemos
no habrá un solo español, verdaderamente pa-

triota, que no lamente el abandono ó desperdicio

de tantos gérmenes de riquez», de poder y de
engrandecimiento.
No hay en todo el Viejo Mundo otro pais que

reúna en su seno tantos y tan ricos elementos.
España, decían los poetas árabes, "aventaja á to-

das las regiones conocidas: es la Siria por la sua-

vidad del clima y la pureza del aire: el Yemen
por la fertilidad del terreno; la India por sus flo-

res y sus aromas; el Hedjaz por los productos de
su suelo; el Catay por sus metales preciosos; y
Aden por sus"puertos y costas."
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Y ese es el pais que ha de arruinarse en cuan»

j! to deje de pertenecerle un pedazo de tierra si-

tuado á 1600 leguas de distancia? Cómo! habrá

f
)a Providencia enriquecido tanto el suelo espa-

ñol, para condenarlo perpetuamente á depender
de Cuba? Con que nada valen esos terrenos fér-

v
tiles, esos grandes rios, esas vegas hermosísimas,

esos aniroaies, esos bosques vírgenes, esas minas
repletas de tesoros inapreciables, si Cuba se se-

para de la Metrópoli?

Los españoles que tal aseguran hacen, sin sa-

berlo tal vez, una gran injuria á su pais: cuando
creen mirar por su bien, lo empequeñecen y lo

ridiculizan á los ojos del mundo entero.

Porque la verdad es, y no somos los primeros
en decirla, que el descubrimiento de América,
lejos de haber engrandecido á España, ha sido,

junto con los errores de los gobernantes, la ver-

dadera causa de su decadencia. La emigración
al Nuevo Mundo y el 'comercio esclusivo de oro
causaron el despoblamiento de los campos de
España* y el abandono de su agricultura. Sin

aquel acontecimiento, los españoles se habrían
sin duda, dedicado á trabajar en su pais, el cual,

por esa sola razón, habría ido de siglo en siglo,

aumentando en importancia.

César Cantú, citado anteriormente, dice á este

propósito:

"Al principio la fundación de las colonias hizo

revivir la industria en España, y el año 1545 vi-

nieron tantos pedidos, que se calculó que no ha*

bria bastante con diez años de trabajo para 6a*

tisfacerlos. (Campomanes, Educ popul. I, 106.)

Multiplicáronse, por tanto, los operarios, y en
tiempo de Felipe II en Sevilla, centro del co-

La Honra de España en Cuba. 17
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mercio con América, trabajaban 16,000 telares

de paño y telas de seda, y mas de 130,000 opera-

rios. Aumentóse también tanto la marina, que

al principio del rigió XViI poseia la España mas

de 1,000 buques mercantes.

Pero mientras se aumentaban los pedidos de

las colonias, creyendo la España que era bastante rica,

se dedicó á buscar oro en las nuevas regiones y dejo que

los demás paises de Jüuropa le suministrasen alimentos

y vestidos. Rechazábalos el gobierno y prohibía

la importación; pero siendo un mal necesario, no

conseguía mas que poner de manifiesto su impo-

tencia, y la prohibición se eludía cubriendo la

mercancía con el nombre de negociantes españo

les

Este monopolio de pura apariencia estaba

mantenido con absurdas disposiciones

Los doctos proponían aquella libertad que es

el único remedio para estos abusos; pero ¿eran

capaces de escucharlos los degenerados austría-

cos que dominaban en España? Además, una

gente entusiasmada con la facilidad con que ha-

bian conquistado grandes reinos, asesinado pue-

blos enteros, encontrado montones de oro y de

perlas, ¿no hubiera tenido por loco al que hubie-

ra dicho: No es conveniente devastar un campo fértil

pai a esplotar una mina de oro: el aumento del oro no

hace mas que encarecer las mercancías que se compran

con él? Pero los errores económicos traen en pos

de sí el castigo. En breve los tesoros de Amé-
rica, antes de llegar á España, se consumieron en

pagar las mercancías estrangeras, y Fe'ipe II,

propietario de las minas de Potosí y de Méjico,

se vaó obligado á dar á las monedas de cobre el
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valor de las de plata. La universidad de Toledo
hizo presente á Felipe III, que el dinero andaba
tan escaso, que por un capital se pagaba de inte-

rés la tercera parte. (Carapomanes, I, 417.)"

Y en otra parte dice el mismo autor.

"La exagerada fama da los tesoros de Améri-
ca atrajo á su suelo á muchos que esperaban en-

riquecerse de pronto, y de aquí que los terrenos

permanecieron sin cultivar, y sin esplotar las mi-

nas indígenas, pervirtiéndose las ideas respecto

del origen de la riqueza."

Mientras Cuba pertenezca a España; mientras

se arranquen al cultivo tantos brazos para soste-

ner los ejércitos permanentes de Ultramar; mien-

tras haya en la Península quien crea que es me-
jor venir á hacer fortuna á América que dedicarse

á los trabajos rurales, España permanecerá figu-

rando en el humilde rango que hoy ocupa.

Porque lo que ella recesita es aumento de po-

blación; que se rompan sus tierras, que se esplo-

ten sus minas, que se multipliquen sus viñas y
sus cereales, que se abran canales, ferro carriles

y carreteras, para que se eleve su producción; y
que esa producción, arrojada después á todos los

mercados del mundo, sean cuales fueren, á Cuba
ó á Inglaterra, ó los Estados Unidos ó Alemania,
desarrolle en su seno tantos gérmenes de rique-

za, hoy despreciados ó desconocidos.

El peor enemigo de la prosperidad de España
ha sido su misma legislación. Esto parecerá un
círculo vicioso, pero es un hecho histórico admi-

tido. Los errores económicos fueron los que hi-

cieron infecundos y aun dañosas para Espina las

riquezas de la America: y esas riquezas se venga-
ron, siendo la causa de que no se empezaran á
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enmendar los errores económicos sino cuando
aquellas se perdieron. Esas leyes absurdas, en-

torpeciendo la circulación y el comercio, han si-

do la zapa del edificio de la grandeza de Espa-
ña. Los derechos diferenciales han hecho alejar

su bandera de casi todos los puertos del mundo,
por las represalias de las demás naciones; las ta-

rifas elevadas, encareciendo las subsistencias á

todas las clases, pero mas esencialmente á las me-
nesterosas, han embarazado la producción, au-

mentando sus gravámenes; la contribución de
consumos, no ha hecho mas que agregar nuevas
trabas á la agricultura, levantando murallas en-

tre el productor de los campos y el consumidor
de las ciudades: las matrículas de marl han sepa-

rado de una industria provechosa á millares de
individuos que hubieran podido vivir de ella,

alternándola con otras ocupaciones; la falta de
libertad, en fin, ha imposibilitado en España el

trabajo, que es la fuente de toda riqueza y de

toda prosperidad.

Independiente Cuba, entraría España en cuen-

tas consigo misma; la necesidad le haría re-

bajar sus aranceles, si no se decidía á supri-

mirlos de un todo, como acaso le conviene
mas; celebraría con las demás naciones, con
la misma Cuba, tratados que aseguraran sus

frutos y que la encaminaran hacia la liber-

tad comercial, que ha hecho el engrandeci-
miento de Inglaterra, y dificultándose las revuel-

tas políticas, tan frecuente* en los países despo-
blados y pobres, radicarían allí capitales naciona-

les y estrangeros que la volviesen á otros tiem-

pos con todo su esplendor.

Si algo deben procurar vivamente los españo-
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les que desean paz y tranquilidad para su pais,

es la independencia de Cuba. No es posible for-

marse una idea de los males que aun bajo el pun-
to de vista político han causado á la Metrópoli
sus posesiones de Ultramar, y no ciertamente
por culpa de ellas. La creencia de que bastaba
venir á América con algún empleo para adquirir

en pocos años una pingüe fortuna, trabajando in-

cesantemente en los cerebros de muchos penin-

sulares, ha producido las continuas é incesantes

alternativas de ministerios que hemos visto su-

cederse unos á otros en Madrid. Cuando los

progresistas estaban en el poder, los moderados
querían derribarlos para colocar á sus parientes

y amigos; cuando los moderados subían, enton-

ces era la hora para los progresistas de maquinar
con el mismo objeto; los unionistas y los neo-ca-

tólicos, y todos, en fin, parecían no tener otro

ideal que apoderarse de las carteras ministeria-

les para repartirse los empleos. Y así sucedía
que á cada caida de ministerio, se volvían

cortas y estrechas las columnas de las Gace-
tas oficiales de Madrid y de la Habana, para pu-

blicar los nombres de tanto nuevo funcionario.

La misma Revolución de Setiembre no puede
decir que ha sido agena á tan perniciosa influen-

cia. Ei? prueba de ello, léase lo que ha dicho
el "Gil Blas," periódico madrileño:
"En Setiembre y Octubre de 1868, es decir,

en los albores de la Revolución, TRES MIL y
PICO de personas solicitaron del ministerio de
Ultramar ser vistas de la Aduana de la Habana"

Esto fué siempre un mal grave para Cuba, pe-
ro ahora no queremos examinarlo sino en sus

relaciones con España.
La Honra de España en Cuba. 18
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El cambio constante de gabinete era una re-

mora para el progreso de la nación, porque la

primero que hacia cada uno de ellos era anular

todas las obras de su antecesor, fuesen buenas ó

malas. Espedían decretos y disposiciones sin

mas espíritu que el de desprestijiar al ministerio

caido y hacer sentir la autoridad del nuevo.
¿Puede ser feliz un país que sufre tales alternati-

vas. ¿Pueden marchar bien los asuntos del Es-

tado, cuando los encargados de su manejo no tie-

nen tiempo para estudiarlos ni conocerlos, y cuan-

do van pasando de unas manos a otras, todas ene-

migas entre sí?

El dia que Cuba sea libre, no diremos que ha-

brán cesado completamente las causas que oca-

sionan esas crisis ministeriales; pero á lo oiénos

habrá desaparecido la principal y el pais se con-

£agrará á su felicidad por el camino del trabajo,

que es donde únicamente la podrá encontrar.

Entonces los advenimientos de nuevos ministe

ríos serán tan iaros como en Inglaterra, donde
los hombres que suben al poder permanecen en
él larguísimo tiempo y tienen ocasión de estu-

diar á fondo y dirijir bien los altos intereses que
les encomienda su pais.

Mr. Duckett, anteriormente citado, decia á es-

te propósito en 1854:

"Resultado del estado de agitación política y
social de que España continúa siendo víctima,

es, que con muy raras escepciones, todas las

industrias se encuentran allí en via de decaden-
cia, ó por lo menos, están sufriendo mucho

I No
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hay en el mundo otro pais en donde las clases

l improductivas de la población sean proporcio-

nalmente tan numerosas, sin contar la plaga de
la mendicidad, que es endémica en España."

r

4
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VII.

Sacrificios lastimosos.

Los sacrificios pecuniarios que cuesta ya y que
seguirá costando á España la guerra de Cuba, no
serian un argumento para que la primera hicie-

se la paz con la segunda, si se tratase de una lu-

cha en que aquella tuviese de su parte la razón.

En tal caso, todo el mundo le aconsejaría lo que
se aconseja hoy á nuestros compatriotas: la dig-

nidad, aun á costa de su ruina.

Mas habiendo demostrado que en la actual

contienda no defiende España la causa de la jus-

ticia, aquellos sacrificios, ya enormes, son una
razón mas para que no se sigan aumentando,
con gravamen del pueblo español, que tiene ya
sobre sí la deuda harto considerable de mas de
mil trescientos millones de pesos.



El presupuesto de Cuba de 67-68 tema señala-

dos para gastos de Guerra y Marina 10 millo-

nes. Esto era en tiempo de paz, pues dicho pre-

supuesto se aprobó antes de Julio del mismo
año, y la insurrección estalló en Octubre.

Ahora bien: si los gastos ordinarios de esos

dos ramos llegaban entonces á diez millones, á

cuánto ascenderán hoy los estraordinarios? No
poseemos datos sobre qué basar nuestros cálcu-

los; pero tendiendo la vista por las altas necesi-

dades que la revolución ha creado y está creando
al Gobierno español, nos encontramos con los si-

guientes que son perentorios:

Conducción de las tropas desde la Península 4
Cuba.

Alimentación de 50,000 hombres de tropa.

Vestuario para los mismos.
Su armamento.
Reposición del que se inutiliza en campaña, ó

que abandona el soldado cuando fuga.

Pienso, remonta y montura para la caballería,

Compra de caballos.

Municiones perfeccionadas.

Conducción de convoyes.
Movilización de los cuerpos por ferro carriles,

en distintas comarcas de la Isla.

ídem por vapor en idem idem.
Construcción y reparación de cañoneras.
Reparación de otros buques de guerra.

Carbón para las cañoneras y demás buques de
guerra.

Abono de pluses á las clases de tropa.

Sueldo de jefes.

Sueldo á los maquinistas estrangeros que tie-

nen al servicio.

^ Jja Hoicra i>e España ex Cuba. 19
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Abono á los policías secretos en Cuba,
ídem á los espías en los Estados Unidos.
{Sostenimiento de los voluntarios que hacen el

servicio en los fuertes, por falta de tropa vete-

rana.

Gastos de medicina y hospital para los heri-

dos.

ídem para los enfermos de fiebre amarilla, có-

lera, viruela y otras enfermedades.

Telegramas diarios á España y á los Estados
Unidos, y viceversa.

Reparación de fortalezas.

Obras de fortificación recientemente levanta-

das y por levantar.

Alquileres de edificios.

Indemnización á las familias de los estrangeros

que han sido asesinados por los voluntarios.

Indemnización á los dueños de buques de guer
ra torpemente detenidos por la marina españo-

la.

Gastos de la Guardia Civil.

Y otras muchas partidas mas de que no tene-

mos conocimiento.

Suponiendo que no hubiese malversación de
fondos, (y después probaremos que la hay,) cuán-

to necesitará el Gobierno para hacer frente á

tantas erogaciones?

Los Estados Unidos gastaban cuatro y medio
millones de pesos diarios cuando la guerra civil;

es verdad que aquella fué una lucha colosal; peroi

también eran gigantescas las fuerzas del paíis quej

la sostuvo.-—¿Cuánto gastará España? El Sr. R.
de Armas, á quien citamos anteriormente, deciaj

en un trabajo que publicó en Diciembre del aña[

anterior:
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"En poco mas de dos años que han transcurrido

desde el grito de Yara, España ha gastado en la

lucha mas de cien millones de pesos, ha inmolado
inhumanamente á cuarenta mil de sus soldados y
se ha colocado en una posición insostenible, que
le cuesta TRESCIENTOS MIL PESOS DIA-
RIOS."
De dónde los sacará?

Las rentas de Cuba eran solamente 31 millo-

nes anuales, y con ellos había que llenar las aten-

ciones, no solo de los ramos de Guerra y Mari-
na, sino también los de Gracia y Justicia, Obli-

gaciones Generales, Hacienda, Gobernación y
Fomento, que no se pueden desatender. Ade-
más, aquellos 31 millones se recolectaban en dias

de paz, cuando la Isla producía; pero hoy que
los cubanos dominan todo el Departamento O-
riental, el del Camagüey y el de Cinco Villas, á

escepcion de algunas poblaciones; hoy, que el

Intendente de Rea 1 Hacienda de la Habana, D.
Joaquín M. de Alba, ha dicho, con fecha 25 de
Marzo último, que "han desaparecido CASI EN
TOTALIDAD los ingí esos que en tiempo de paz pro-

venían de los departamentos Central y Oriental;" hoy
que el mismo Intendente, cinco dias antes de es-

cribir aquellas elocuentes palabras, se ha queja-

do en la Gaceta Oficial, de que "la inmensa ma-
yoría de las casas de comercio de esta plaza

('a Habana) y las de la casi totalidad de la Isla

ofrecen una resistencia pasiva, una fuerza de iner-

cia lamentable al acto de sellar sus libros," que
es una contribución de guerra recien-creada allí;

hoy que se han destruido tantas haciendas y es-

timos diariamente quemando los ingenios; hoy
que todo el que tiene algo procura llevárselo al
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^strangero, podrá el Gobierno hacer efectiva ni

aun la cuarta parte de aquellos treinta y an mi-

llones?

Suscriciones particulares se han hecho para

ayudarlo; pero por mucho que hayan producido,

no pasan de ser como un grano de arena en el

desierto: y dia llegará en que ni aun los particu-

lares puedan dar.

Porque hay que tener en cuenta, que no es la

guerra solamente la que consume dinero. La Ad-
ministración Militar está siguiendo en Cuba los

mismos pasos que cuatro años atrás en Santo
Domingo, cuyo Intendente no ha dado cuenta to-

davía de los siete y medio millones de pesos que
reclamó el Gobierno por la Gaceta oficial de la

Habana. Tenemos datos positivos de que en
Cuba aparecen quemados y aprehendidos muchos
convoyes cuya pérdida ó inutilización disponen
los mismos empleados de la Administración Mi-
litar, para que dejando de llegar á su destino, no
se descubran los fraudes cometidos en su despa-

cho. Conocemos también otros muchos abusos
que se están efectuando allí; pero resistimos al

deseo de publicarlos, porque, francamente, no
nos conviene á los cubanos que se les ponga re-

medio: mientras mas dinero y recursos pierda el

Gobierno, no nos importa cómo, menos tendrá

para hostilizarnos.

Lo mismo harían ellos con nosotros.—No
obstante: reproduciremos aquí un significativo

editorial que al principio de sus columnas co-

locó la Voz de Cuba en su número del 14 de
Marzo del corriente año, y el cual revela tos-

tante, en un pais donde la censura es tan rígida.

Dice así:
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"PROVISIONES.

"Cuidar con el mas rigoroso celo de los artí-

culos que necesitan para bu alimento, para su
abrigo y para conservar su robustez y salud los

soldados en campaña; velar por su abundante
provisión, y procurar que ni en su cantidad ni en
su calidad se permita la menor falta, no son de-

beres terminantes solo porque así lo prescriban
las ordenanzas del ejército y las leyes de todos
los pueblos, que exigen como requisito prefe-

rente la fidelidad en los contratos: |es mas que
todo eso, es un deber de patriotismo. La menor
negligencia en ese punto, que diese par resulta-

do escatimar la indispensable ración y el necesa-

rio vestido del soldado, que está sufriendo las in-

finitas penalidades y desempeñando el nobilísimo

encargo de afrontarlos rigores del clima y la

salvaje ferocidad de los enemigos de nuestra ban-

dera, cuyo decoro se les confia; la menor omisión
en asunto de tamaña importancia, sería un cargo
gravísimo para todos cuantos se halían en la obli-

gación positiva ó en aptitud siquiera de preve-

nir ó remediar la más leve falta en ese punto.

"Grato es reconocer que así lo han comprendi-
do las Autoridades superiores del Ejército, y
contando para esto, como para todo, con el incan-

sable patriotismo de los buenos españoles, han
designado cierto número de personas celosas y
entendidas para auxiliar á la Administración mi-

litar en el reconocimiento de los víveres y provi-

siones de todo género que van destinadas al ejér-

cito en campaña, y cuyo embarque no se autori-

za sin ese requisito. Mas como quiera que esos

artículos tienen que trasladarse á largas distan-

La Hokra de España en Cuba. 20
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cías, y que pasar por tantas manos subalternas

antes de llegar á su destino, acaso convendría so-

meterlos á su llegada á algún nuevo examen que

sirviese de comprobante, y que acreditase en to-

do caso que en el tránsito no habían sufrido los

artículos ni cambio ni avería, con lo que podría

obtenerse la satisfactoria seguridad de que el sol-

dado no carece de las buenas y abundantes pro-

visiones que sin perdonar sacrificio les costean

sus hermanos y admiradores.

"Esto es solo una indicación que tiene por ob-

jeto, no proponer magistralmente ese medio, co-

mo único, de consegir la seguridad que redoble

la confianza; sino llamar la atención de las perso-

nas entendidas, que podrán excogitar otros más

eficaces y convenientes."

El Banco Español de la Habana ha hecho

cuanto ha podido; ó no: hecho mas de lo que ha

podido. Pásese la vista con detenimiento por

las siguientes cifras, que ha publicado él mismo, y
ee comprenderá que está quebrado, que su situa-

ción es insostenible:
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Rom del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado I

o
de

Abril del corriente ano.—RECl RSOS.

[En dinero <••• § 6.479,706

¿<\ En billetes 3.632,730

O

ce,

o -*

47

94

, En billetes de las su-

cursales 4>P4p

Pasares de 1 á 3 meses 4968,627ragares . ^^ ^ 3.364,398 72

Otras obligaciones.. 936,676 61

Préstamos con escritura., _.¡M>b,óoo b*

Pendientes de cobro, con va-

rias firmas ¡ ^ ?80 2o

Id. id. con garants. de accions. lS^zób &
Deudores varios .

^o,0o0 ol

Docts. á cobrar por cta. ajena. 141

,

iv

h

W
r Obligaciones del Tesoro 6.o0 < ,ol t oü

Garantías de la Hacien-

da, pagarés de alca-

bala y bienes del Es-

tado f.. t
1.066,357 90

Intdcia. de Hacienda 513,206 08

Capitanía General 252,440 20

Cuenta de anticipos á
1>J%¿¿}} a .

la Hacda. sin interés 25. i o9,9o < 61

Comisionados .......... 369,911 09

Créditos del Banco contra
V^SoÍk 9Q

sus propias sucursales. .... L '£*£™ 7?
Contribuciones por cobrar .

. *T>Í^Í -n
Recaudadores 1-844,720 < 9

Casa y muebles 93,733 68

Acciones adjudicadas .... 134,4oá i¿

Gastos de instalación y ge-

nerales 56
>
622 64

$61.761,344 03



RESPONSABILIDADES.

Capital . . ...
Reserva
Billetes emitidos por cuenta

del Banco
Id. por emisión estraordina

ria de güera
Cuentas corrientes

Dopósitos sin interés .

ídem con interés vencidos
Bonos vencidos
Dividendos
Corresponsales

Hacienda pública, cuenta
de recaudación . .

Id. id. cuenta de garantías

Liquidación de recibos pro
visionales de contribucio

nes de 1868 á 1869 .

Intendencia de Hacienda
pública, cuenta dembonos

Intereses por cobrar . .

ídem por liquidar *

Recaudación de contribu-

ciones . . . ,

Utilidades reservadus . . .

Ganancias y pérdidas . . .

$ 5.000,000

500,000

13.803,645

25.759,960

9.669,307 16
1.528,203 43

3,727 71
1,775 16

83,403 75

261,788 91

2.614,697 28
1.108,831 12

872,674 42

16,261 80

72,227 78
35,758 91

123,124 21

60,929 33
245,028 06

$61.761,344 03
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Basta pasar una rápida ojeada por este balance,

para comprender la apuradísima situación del

Banco.
Efectivamente: mientras que sus responsabili-

dades pasan de sesenta y un y medio millones depesos,

no tiene para cubrirlas sino un efectivo que no
llega á seis y medio millones, pues casi todos los de-

más créditos que figuran en su activo, son de du-

dosa realización.

Entre otros, figura el de $34 099,579-29 que
por varios conceptos debe el Gobierno al Banco;

y aun rebajando de esa suma los $3.862.914-41

que aparece deber el Banco á la Hacienda y á la

Intendencia, siempre queda á su favor un crédito

de $30.236,664-88, que lejos de abonársele, irá

aumentándose con nuevas partidas, mientras sub*
sista la guerra.

Respecto á los créditos que tenga y pueda te-

ner por recaudación de contribuciones, simple-

mente recordaremos aquí las palabras del Inten-

dente, citadas en la página 75, sobre haber desa-

parecido casi en totalidad los ingresos que pro-

venían de los departamentos Central y Oriental.

Y por fin: los cuatro millones escasos que tie-

ne entre billetes del Banco y de las sucursales,

solo pueden figurar en el activo mientras dure es-

ta situación anómala: el dia q. se apoderara el páni-

co de los acreedores del Banco, y se presentaran
á él á recojer sus depósitos, liquidar sus cuentas

corrientes, ó simplemente á cambiar por oro los

$39.563, 605 de billetes emitidos (*) ese dia ten-

dría que declarar el Banco su patente estado de

[*] Se nos ha asegurado haberse hecho otra emi- ^
sion secreta, ascendente á varios millones de pesos.

La Honra de España en Cuba, §<H *V
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quiebra, ó los voluntarios que lo custodian reci-

birían del Gobierno la orden de ahuyentar al pú-

blico á bayonetazos. Esto sería lo mas probable.

¿De dónde sacará España, pues, mas dinero

para la guerra de Cuba? No estamos ya en los

tiempos en que Méjico rendia sus situados. La
Hacienda española tiene como hemos dicho antes,

un déficit de 26 millones de ps. Su deuda pública se

elevaba en 31 de Marzo de 1870 á $1,319.675,851.-

50, cuyos intereses eran $34.566,649.50. Y Cuba,
dado caso de que no triunfase, quedaria en una
ruina total, de que ni en medio siglo podría repo-

nerse, y España con un enorme recargo en eu

deuda.
El crecido número de soldados que España ha

sostenido siempre en Cuba, tendría que aumentar
en lo sucesivo, para sofocar las insurrecciones que
continuamente perturbarían ai pais, si fracasase

la actual (*)

(*) Solo pava las necesidades de la guerra actual

ha enviado España á Cuba desde 15 de Noviembre
de 1868 hasta 15 de Enero de 1871, 50,133 hombres
de tropa, Según el "Diario de la Marina" de 3 de Mar-
zo de este año. Posteriormente han llegado como dos
mil mas, hasta la hora en que escribimos esta nota.

Y de paso, no estará de mas copiar aquí un peque-
ño pero elocuente suelto publicado el 2 de Marzo úl-

timo por el periódico español "El Sagua," que se pu-
blica en el pueblo de su nombre, en Cuba: Dice así:

"Junta Asturiana. —Ayer se ha recibido de Sancti
Spiritus la atenta contestación que el Sr. Comandante
primer gefe del batallón voluntarios de Covadonga di-

rige al Sr. Presidente de esta Junta, en la que acompa
ña la nómina de los muertos é inutilizados, cuyo excesivo
NüMEBO-nos horroriza hasta el estremo de no tener ánimo
gara contarlos?
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Cuántos brazos arrebatados á la agricultura de

la patria! Cuántos hijos arrancados al cariño de
la hermana, al amor de la madre! Cuántos ele-
mentos perdidos para el fomento de la mermada

¿población española! Cuántas víctimas arrojadas
á la implacable fiebre amarilla, en el seno de una
sociedad que no sabría sino detestarlos y aborre-
cerlos! Cuántos corazones, formados para mejor
destino, condenados á sostener una dominación
tiránica y odiosa!
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Vi.I

El Comercio en España,

Uno de los mas grandes errores del Sr. Ruete,

y de los que como él piensan, es creer que el co-

mercio español se arruinaría si Cuba saliese del do
minio de su metrópoli. Medio siglo hace que Espa
ña perdió el imperio colonial mas rico y estenso

del mundo;(*)si se esceptua el de la Rusia actual;

[*] He aquí un cuadro comparativo de la estension
territorial de los imperios antiguos y modernos:

Leguas cuadradas
Imperio de Carlomagno 86,000

Otomano 1 19,000

Portugués 361,000

Español [siglo XVI] 525,000

Ibérico [ó español y portugués
reunidos, siglo XVII] 886,000

" Inglés... , 290,000

deNapoleonl 105,000
44 Buso............ 987,000
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el imperio que hizo de España, según la exacta y
graciosa definición de César Cantú, un "inmenso
navio cuya proa se elevaba en el mar de las In-

\ dias y la popa en el Atlántico, pero desprovisto

de remos, de cuerdas y de pilotos;" y sin embar-
go, hoy es tres veces y media mas rica que en-

tonces, y su comercio é industria han cuadrupli-

cado, á pesar de tan enorme pérdida, que mas
bien podría llamarse ganancia enorme.
La exportación de España para aquella Antilla,

que' en 1860 llegó á la quinta parte de la exporta-

ción general, posteriormente ha disminuido:

La Honra di España «ií Cuba, 23
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Según este cuadro, del comercio de esporta

eion de España, correspondían

á Inglaterra 27 437 por 100

"Francia 28*45 " "

"Cuba 17'40 " "

"otros países 2478 " "

Total lOO'OO " "

Cuatro años antes, ó sea en 1860, habiendo si-

do el comercio de esportacion por valor de 168

millones de escudos, correspondió

á Inglaterra 29<62 por 100

"Francia 22'23 " "

"Cuba 20-37 " "

"otros países 27'78 " u

Total .ÍOO'OO " "

Es decir, que en 1864, ni siquiera llegó á una

quinta parte la esportacion para Cuba, como ha-

bía llegado en 1860. Concedamos, empero, que

se fije como tipo dicha cantidad, lo cual es mu-

cho conceder, dado el estado actual de agita-

ción en Cuba. Ese quinto podría seguirse colo-

cando allí mismo, ó por lo menos una parte con-

siderable de él, y el resto en otros países, si es-

tudiando su propia conveniencia, se resuelve Es-

paña á reconocer sin dilación la independencia de

la Isla.—Pero si lo posterga, recuerde lo que le
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sucedió cuando los Estados Unidos solicitaban

de ella el reconocimiento de su independencia.

Ofrecíanle grandes ventajas; prometíanle re-

nunciar á todo derecho sobre la navegación y co-

mercio por el Mississippi, pero ella se negó en esa

ocasión. Mas tarde, cuando los Estados Unidos
habían sido reconocidos por Inglaterra, quiso Es-

paña conseguir los mismos provechos que anterior

mente se le habian brindado, y entonces fueron

los Estados Unidos los que se negaron á compla-
cerla.

El verdadero mal del comercio de España con-

siste en sus leyes aduaneras. Mientras las con-

serve, permanecerá rezagada, aunque posea á Cu-
ba: y el dia que se resuelva á entrar por las vias

que le aconseja la ciencia, ese será el dia en que
empezará á prosperar aun mas allá de lo que pue-

de haber concebido en sus ensueños.

Oigamos sobre esto á Garrido:

"Nuestro régimen arancelario basta y sobra

para explicar la mezquindad de nuestro comer-
cio.

"Podría decirse que los principios que han ser-

vido de base para determinar los derechos que
debian pagar los géneros estranjeros son inmora-
les, porque, como vamoé á ver, los mas recarga-

dos son los que la masa pobre consume, y los mas
favorecidos por el fisco los que de lujo. Así ve-

mos, por ejemplo, que en 1860, 2.878.249 arro-

bas de azúcar cuyo valor era de 112.819,160 rea-

les, ó sea un valor medio por arroba de 40 rea-

les próximamente, pagaron 23.844,174 reales de
derechos; 8 reales por arroba, ó sea 20 por 100
de su valor: 2.517,528 arrobas de bacalao paga-
ron 21,576,334 reales; 8 reales y medio por ar-
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roba. Pero como el valor del bacalao fué de
50.324,920 reales, unos 20 reales por arroba; nos
encontramos con que mientras el azúcar, objeto

^accesorio y de lujo, pagó de derechos la quinta

parte de su valor, el bacalao, casi exclusivamen-

te consumido por las clases pobres, pagó más de
dos quintas partes. Y no se crea que esta cho-

cante disparidad es una escepcion. Tejidos de
algodón por valor de 34.403,428 reales pagaron
13.193,956 reales, y géneros de seda por valor de
'34.372,034 solo pagaron 8.219,060. Los tejidos

de algodón con que visten los pobres pagaron el

40 por 100 de su valor,- y la seda con que los ri-

cos adornan sus personas y casas solo pagó el 24
por 100. Esto fueron los tejidos: 17.163,690 rea-

les de seda hilada ó torcida pagaron 1.093,240

reales, y una suma casi igual, 1.034,886 reales el

algodón hilado y torcido cuyo valor no parsó de
2.580,255 reales. La seda pagó á razón del 6 por
100 y el algodón de 40.

Basten estos ejemplos, aunque pudiéramos ci-

tar muchos otros. ¡Ya se conoce que no sou los

pobres quienes hacen las leyes de aduanas!"

A esta cita, que hemos hecho con tanto mayor
gusto, cuanto que es de un español, agregaremos
la de un estranjero. El Dr. Borwing, miembro
del Parlamento inglés en 1843, pronunció en la

sesión de 13 de Abril de dicho año, celebrada
por "La Liga," las siguentes palabras:

"Ved la España, dijo, ¿habéis oido hablar de
sus rios que, según los poetas, llevan arenas de
oro: de sus fértiles valles, de sus aceites, de sus
vinos y de sus ganados: habéis oido referir sus

glorias navales y militares en tiempos en que sus
La. JIonsa de España en Cuba. 23
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grandes hombres, marchando de conquista en

conquista, anadian mundos enteros al imperio de

sus soberanos. La España no manifestó menos

superioridad intelectual en los acentos de sus

poetas, de sus fabulistas y de su» romanceres.

Y al presente ¿qué ha llegado á ser? En vano ha

subyugado un mundo, plantando su bandera al

Norte y al Sur del continente americano: en va-

no ha adquirido islas innumerables trayendo del

hemisferio ocidental tesoros inmensos: en vano,

en fin, ha ejercido en Europa una preponderan-

cia á que ninguna otra nación habia llegado. Pe-

ro la España adoptó el sistema prohibitivo y pro-

tector; y ya la veis sumida en la ignorancia y la

desolación. Sus mercaderes son defraudadores,

sus comerciantes contrabandistas y las grandes

ciudades de donde salieron los Pizarros y los

Corteses, ven crecer la yerba en sus calles y á los

reptiles tomar familiar y tranquilamente el sol al

pié de sus murallas."

Y en 1867 decian con mucha razón ai Gobier-

no Español nuestros Comisionados:

"Inglaterra, que importa anualmente del Ex-

tranjero mas de 20 millones de fanegas, y que es-

tá en frente y á corta distancia de nuestros puer-

tos de Castilla, no puede recibir los granos espa-

ñoles, porque las condiciones arancelarias se lo

impiden; y los Estados Unidos, cuya inmediación

á Cuba y Puerto Rico los constituye el natural

abastecedor de este precioso alimento, en cam-

bio de los productos que nuestras Antillas les

darían, tienen que traer sus trigos á Inglaterra.

El dia que se rompan las ligaduras arancelarias

que sujetan á estos países, y queden en libertad
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para surtirse respectivamente cada uno de don
de mejor le convenga, y ese dia llegará cuando
se lleve adelante por la Nación española la refor-

ma radical de su arancel, Castilla irá á buscar á

Inglaterra los hierros y las telas que necesita pa-
ra su consumo, y dará en pago sus cereales, que
merecerán allí indudable preferencia por su esce-

lente calidad, y por la baratura que proporciona-

rá la proximidad á esa parte del continente. Y
por cierto que no bastará el escaso sobrante de
bus granos para saldar la cuenta, y tendría que
llevar sus vinos y otros artículos, con notable
beneficio de su agricultura."

Pero si le parece que es avanzar demasiado
establecer repentinamente el libre cambio; si

cree que el pais no está dispuesto para esa revo-

lución económica, puede llegar al mismo fin por
otro camino en el que pueda prepararse, y en el

que empezará desde luego á recoger maravillosos

resultados. Escuche lo que dice Garrido:

"El dia en que el Gobierno español tenga el

buen sentido de celebrar tratados de comercio
con Inglaterra, los Estados Unidos, Rusia, Bél-

gica y otros paises en que nuestros vinos pagan
todavía derechos de importación considerables,

decuplarán los pedidos y podrán cultivarse de
viñedo muchísimas tierras consagradas hoy á

usos menos productivos."

Y en otro lugar dice así:

"Nuestro gran mercado en América es la

república Norte-americana que consume mayor
número de frutos de nuestro suelo que i/ingun

otro mercado extranjero del Nuevo Mundo.

"Nuestro comercio ha aumentado con las islas
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de Cuba y Puerto Rico en mas de 130 por 100
desde 1850; pero es indudable que triplicaría si

las leyes de aduanas que rigen, tanto en la me-
trópoli como en las proviucias ultramarinas, no
consideraran á los españoles de ambos mundos
como extranjeros."

He aquí un estado del comercio de impor-
tación y exportación que España ha tenido con
Cuba de 1850 á 1862, inclusives:

Importación. Exportación.

\.ños. Reales. Reales.

1850 89.167,913 101.600,143
1851 98.303,307 110.420,566
1852 139.913,085 128.236,636

1853 102.887,987 148.402,234
1854 142.417,517 154.575,636
1855 178.939,796 187.334,312
1856 159.412,073 189.169.195

1857 149.787,272 226.489,383
1858 167.401,323 228.897,428
1859 148.029,760 245.230.56$
1860 162.134,804 223.930.708
1861 185922,000 236.253,000

1862 210.200,000 230.800,000

to en 13 años 129.032,087 129.199,857

En 1829, el comercio de importación habia si-

do de 50.468,000 reales, y el de exportación de
48.564,000, lo cual da para el primero un aumen-
to de 159.732,000, y para el segundo, de 181.236,-

000 reales, comparados con los de 1862.
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Esas reformas que Garrido reclama, que han

pedido siempre con él todos los españoles de
buen sentido, y que no han podido demostrar lo

ventajosas que son, mientras Cuba ha sido colo-

nia española, puede realizarlas Cuba independien-

te, si España lo desea.

Si quiere seguir enviando á Cuba sus produc-
tos,' si lo considera una necesidad, debemos ad-

vertirle que por el camino que va puede estar se-

gura de no llegar á ese fin, ora triunfe, oro su-

cumba la insurrección. En el primer caso, por-

que la historia de Méjico y de la América del

Sur nos enseñan lo que puede esperar después de
vencida en sus posesiones del Nuevo Mundo. En
el otro, porque su comercio con una colonia ar-

ruinada seria muy limitado.

Mas si se decide por lo que conviene á sus in-

tereses, podemos asegurarle que la República Cu-
bana aceptaría con gusto un tratado de comercio
con España, si esta, reconociendo sus errores, la

justicia de nuestra causa y los intereses de la hu-
manidad y la civilización, retira de allí volunta-

riamente su pabellón que solamente de ese modo
podria en lo sucesivo obtener nuestro afecto.

Todo lo que no sea proceder así, es lastimar

mas y mas nuestros corazones, ulcerados por el

encono; dificultar para el porvenir, toda clase de
avenimiento, fomentar nuestra abominación al

pueblo de nuestros antepasados y separarlos
eternamente de él por las barreras del resenti-

miento y el odio.

Los cubanos no queremos esto. Deseamos ser

libres: deseamos constituir una nacionalidad pro-
pia: ser dueños de nuestro porvenir, gobernar-
nos por nosotros mismos, porque nos sentimos
La Honra de España en Cuba. 24
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capaces de realizar todo esto y no queremos

m
Si el español quiere ser nuestro amigo en el

dia de mañana, nosotros le daremos una silla en

nuestro banquete, y olvidaremos el pasado cuando

seamos libres, porque solo entonces tendremos el

derecho de ser generosos. Pero si quiere dejar

en esas playas que conquistó, y que dice amar

tanto, una huella de terror y de ignominia, pnefl

de también hacerlo: mas no será nuestra la culp*
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IX.

El interés individual de los españoles,

Pero si bien conviene á los intereses generales

de la Nación española al reconocimiento de la

independencia de Cuba, según se acaba de ver,

no conviene menos á los intereses particulares de

los hijos de la Península. Vamos á demostrarlo.

Existían en Cuba cuando se hizo la última es-

tadística 58,293 peninsulares varones y 9,269 hem-

bras, ó sea un total de 67,562.—Indudablemente

esa parte de la población ha aumentado después,

porque la Estadística á que nos referimos cuenta

ya nueve ó diez años de fecha.
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Esos peninsulares tienen allí intereses de no

poca consideración. Muchos de ellos poseen gran-

des ingenios, potreros, haciendas de crianza, ca-

fetales, estancias, vegas, sitios de labor, y los hay
también propietarios de valiosas fincas urbanas.

Poseen grandes almacenes y casas de comercio,

y establecimientos industriales. De manera, que
aun cuando su riqueza no pueda compararse con
la de los naturales del pais, por serle muy infe-

rior, siempre resulta que es bastante considerable?

Esas riquezas no utilizan solamente á sus due-

ños. Como los jornales son en Cuba tan eleva-

dos, cualquiera que haga economía en los produc-

tos de su trabajo, puede reunir mensualmente al-

guna cantidad que por modesta que sea, duplica.

6 triplica de valor puesta en la Península, donde
la vida es tan barata. Sabemos de muchas fami-

lias residentes en España, que se sostienen úni-

camente de los treinta, veinte y aun menor can-

tidad de pesos que desde Cuba les envian el hi-

jo, el hermano, el esposo, y mas de una vez he-'

mos visto á algún pobre soldado girando solo un
peso para su madre.
No es posible, pues, romper el eslabón de rela-

ciones sociales que unen á ambos países, sin que
ese rompimiento cueste muchos sufrimientos,-

mucha hambre y muchas lágrimas á multitud de
familias españolas. Ni nosotros lo pretendemos.

_

Son las relaciones políticas las que queremos des-

pedazar, no las sociales.

En corroboración de este aserto, pudiéramos
citarmultitud de proclamas de los principales jefes

de la insurrección, empezando por las de Carlos
Manuel de Céspedes, nuestro Presidente, é inclu-

yendo entre ellas las que el Comité de Laboran^
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tes de la Habana y la Junta Central de New
York han publicado en distintas épocas; pero por

per muy conocidas unas y otras y por no esten-

dernos inútilmente demasiado, nos limitaremos á

copiar el primer párrafo de la que expidió el Sr.

Manuel de Quesada, apenas fué nombrado Gene-

ral en Jefe de nuestro Ejército, en Abril de 1869.

Dice así:

"Los cubanos combatimos por la libertad en contra de

" la tiranta. En nuestro corazón no hay odio á los es-

u pañoles, sino amor á la Independencia"

En este sentido se han espresado siempre, co-

mo dejamos indicado, todos los caudilos de nues-

tra gloriosa revolución.

Pero el Gobierno español, y gran número de
sus (sostenedores, ebrios por la pasión y ciegos

por el fanatismo, están precipitándonos por una
via de la que cuidadosamente hemos querido
alejarnos hasta ahora.

El 20 de Marzo de 1829 decretó Méjico la

espulsion completa de todos los españoles que
poblaban su territorio, no obstante que compo-
nían la respetable cifra de 40,000 y que se lleva-

ron la no menos respetable de 100 millones de
pesos. ¿Por qué tomó la república de Méjico es-

ta cruel disposición? Porque los españoles ago-

taron toda la paciencia de los mejicanos, y se hi-

cieron insoportables con su tiranía.

¿Se intenta acaso que haga otro tanto la nueva
República? Pues no hay mas que fomentar la

hoguera del odio entre peninsulares y cubanos,

y eso es lo que hace el Gobierno, lo que hacen
los voluntarios, lo que hace la prensa, sobre to-

do la mal llamada "Voz de Cuba."
Ya Céspedes se vio obligado á pedir, en 14 de
La Honra di España in Cuba. 25
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Febrero de 1869 un decreto de represalias con

tra las inauditas crueldades que el enemigo qo

metía. Después de referir el benigno trato qu<

dio á las guarniciones de los pueblos que se le

rindieron; la falta de cumplimiento, por parte fr

los españoles, de compromisos solemnes qu

habian contraído; la ferocidad con que "han fu

silado, sin previo juicio, á ciudadanos pacíficos

por la sola sospecha de complicidad con las tro

pas revolucionarias," y la inhumanidad con qu(

"nuestros muertos eran insultados por la sóida

desea española" siendo sus cuerpos "mutilados }

sometidos á las mas horribles atrocidades;" des

pues de enumerar las repetidas veces que se ha

bia dirijido á las autoridades españolas propo

niéndoles "que se concediera cuartel á los prisio

ñeros y heridos, como hacen todas las naciones ci-

vilizadas, aun cuando no estén unidas por
^
lazo-

de origen, de religión y de idioma," concluia d

de este modo:
« La conducta del enemigo no ha cambia

do, sino que se ha agravado con nuevos actos d<

crueldad y de barbarie; me veo obligado á acep

tar la guerra sin cuartel, y h haré con tanta de

terminación, cuanta habia empleado en evitarla

—En consecuencia, decreto represalias contra e

enemigo, á partir de este dia, sin restricciones d<

ninguna especie. Sangre por sangre, ejecucioi

por ejecución, exterminio por exterminio." (*)

(*) Ya anteriormente hemos dicho que este traba

io fué empezado hace algún tiempo. En los momen

tos de escribir la presente nota, tenemos la satistac

cion de manifestar que el decreto de guerra a muer,t

no se cumplió, pues no fué nunca la intención de Oes

pedes ponerlo en ejecución. Por el contrario, na se
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Eso no es todavía, sin embargo, mas que el

primer paso en una senda que no quisiéramos

pisar, nosotros, que somos republicanos, que ama-
mos la libertad, que llamamos hermanos nuestros

á todos los hombres, que por nada de este mun-
do quisiéramos tener que derramar sangre hu-

mana.
Pero si se nos pone en el caso de hacerlo,

quién lo lamentará más?
Los cubanos sentiríamos de momento, es cier-

to, la falta de una gran porción de los brazos
que constituyen su exigua población, y precisa-

mente los mas industriosos y trabajadores, por-

que esto no se puede negar sin injusticia: falta

que sería tanto mas sensible, cuanto que el pais

los necesitaría entonces mas, porque el dia de su
emigración, entre ellos y nosotros habríamos
quemado toda la Isla de punta á punta;—amarga,
pero segura profecía. Mas al fin, nosotros que-
daremos dueños de las tierras, que no se pueden
destruir ni quemar: de las tierras mas fértiles del

mundo, que producen ellas solas sin que nadie
las cultive, que recompensan el menor trabajo

del labrador con dos y tres cosechas un mismo
año. Llamaríamos americanos, alemanes, irlan-

deses; abriríamos las puertas á los hombres tra-

bajadores de todo el globo, y desarrollando los

grandes elementos de riqueza, intactos aun, que
posee nuestro riquísimo pais, sin las trabas de la

guido siempre multiplicando, aunque sin fruto, sus

gestiones, para obtener la regularizacion de ía guer-
ra. Con este mismo fin ha dirigido en 21 de Enero
del corriente año un mensaje al nuevo rey de España,
Amadeo I; pero dudamos que sus resultados sean mas
felices que los obtenidos en otras ocasiones.

—

N del A.

L.ofC.
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legislación espeñola, nos habríamos repuesto de

nuestros males en pocos años, y seríamos des-

pués el pueblo mas próspero y feliz de la tierra.

Y los españoles? Qué sería de tantos penin-

sulares establecidos en Cuba, que han pasado allí

largos años, que á fuerza de trabajos y sudores

han logrado formarse una fortuna, cuya pérdida

y cuyos sacrificios no podría recompensarles su

Gobierno? Qué seria de tanta familia peninsu-,

lar que se sostiene hoy de lo que les remiten sus
c

allegados desde Cuba? Qué seria de los que no

solo tienen intereses materiales en nuestro pais,

sino intereses del corazón, porque sus esposas son

cubanas, porque sus hijos y sus hijas son cu-

banas porque ellos mismos debían de ser cu-

banos por el afecto? Les negarán una patria que

aquellos amaron desde la cuna, para darles otra

que ¿o han visto jamás, que no conocen sino por

el odio que le profesarán todos sus compatriotas?

Y á donde irá ese pueblo, sin recursos en su ma-

yor parte? De ellos es de quienes con razón

podría decir el Sr. Ruete:

"Toda esta población, perdida Cuba, viviría

errante y miserable en el mundo."
Por el bien de la humanidad, por el interés de

la civilización, por amor al progreso y adelantó

del siglo en que vivimos, llamamos á meditar en

esto á todos los españoles de corazón, á todos lo&

que aman sin ceguedad, sin preocupación y sin

estravio, á sus hermanos por la patria. Quere

mos evitar á nuestro siglo el doloroso espectácu

lo de un éxodo forzado y sangriento. Queremos
que no llegue para nosotros la hora de la ven

ganza, de las confiscaciones ni de las represalias;

que la amnistía que decrete nuestro Presidenta
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cuando la República domine en toda la Isla, com-
prenda el mayor número posible de los que hoy
son nuestros enemigos por un error ó por una

* alucinación tal vez, pero que no han ayudado á

manchar su bandera con la sangre de la alevosía,

de la crueldad, del ensañamiento y del crimen;

queremos en'fin, que vivan á nuestro lado, sin que
los odiemos y sin que nos odien, todos los que

i trabajaron con nosotros hasta ayer por la prospe-
'* ridad de Cuba, y que nuestra patria sea, libre de

dominadores que la tiranicen y de esplotadores

que la desangren, la tierra de promisión y el pa-

raíso para todos los hombres trabajadores del

mundo.
Y la verdad es que nuestra causa no puede

menos que triuníar. Hay ya comprometidos mu-
chos intereses, y muchas familias, se ha derrama-
do mucna sangre, se ha sufrido mucho, para que
volvamos atrás. La línea divisoria se ha hecho de-

masiado honda para que se borre de otro modo
que por medio de la independencia. Si la revo-

lución muere hoy, retoñará mañana. Si se ani-

quila nuestra generación entera, los hijos de los

nuevos pobladores se inspirarán en lá sagrada
tradición del pasado, y harán á Cuba libre. Nos-
otros sabemos lo que nos espera, para que deje-

mos de hacer hasta el último sacrificio.

D Juan Pérez Calvo, empleado del Gobierno
en Cuba hasta poco antes de morir, y uno de los

mas sangrientos instigadores de los españoles y
voluntarios mas obstinados, dirijió con fecha 27
de Setiembre de 1860 una larga y vergonzosa
carta al Ministro de Ultramar, en la que todo es-

pañol ilustrado se abochornará de leer este pár-
rafo
La Honra ds España en Cuba, 26
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"Lejos de apresurarse á dar participación en

" los cargos del pais, debe apresurarse á separar

a los que hoy estin empleados, que no son pocos,

" y como medida económica y de salvación, á cer-

" rar la Universidad y los institutos d<* la isla,

" la Academia de Medicina y de Bellas Artes,

" focos permanentes le filibusterismo, en donde
" solo se enseña y se aprende á odiar á España, y
" de cuyos centros han partido entre catedráti-

" eos y discípulos todos los cabecillas de la in>

" surrección; que se aprovechen mientras dure 1%

" guerra de la libertad de enseñanza, ellos que

" son tan amigos de las libertades y déjese tara-

" bien cuanto á la enseñanza se refiere para el

" periodo de reconstrucción, alejando mientras tan-

" to todo lo posible d los abogados, médicos, doc-

" tores, licenciados, bachilleres y gente de curia

" del pais."

Y no se diga que esta es la opinión de un par-

ticular. Demasiado sabemos que del mismo mo-

do piensa un gran número de sus paisanos, aun-

que por fortuna de las clases mas ignorantes.

Con este programa necesario, fatal, antes los

ojos» qué hará todo cubano en la actual revolu-

ción? ¿Qué harian los mismos españoles si se

hallasen eu nuestro lugar?
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El Honor Nacional.

Probado ya que el reconocimiento de la inde-

pendencia de Cuba, hecho en la actualidad por
España, convendría á los intereses generales de
esta, y á los particulares de sus subditos, vamos
ahora á examinar si también es compatible con
bu honra nacional.

España ha querido hacer cuestión de honra la

cuestión de Cuba, quizas ha llegado á creer que
efectivamente lo es, y en consecuencia la vemos
agitarse inquieta, delirante, sofocada, buscando
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en sus arcas vacias los últimos restos de un dine-

ro que no existe, en sus despoblados territorios

nueva sangre que enviar á derramarse en Cuba, y
en su corazón nuevas fuerzas para un sacrificio que

le parece necesario, pero que después de ser inú-

til, no puede aspirar ni siquiera á la plenitud de

satisfacción que deja en las almas honradas la

consumaeiun de todo sacrificio.

Porque el hecho de separarse Cuba de España^

no es en si una vergüenza para esta, como no lo es

para ninguna metrópoli el simple acontecimiento*

. de que alguna de sus dependencias adquiera un

dia distinta nacionalidad.—Las circunstancias Son

las que pueden llenar de afrenta y de ignominia

una página que debe escribirse con la tinta del

honor, de la grandeza y de la gloria.

La honra de las naciones no consiste en sofo-

car por la fuerza la aspiración de unos pocos de

sus hijos, que se sienten dignos de ser libres y
. felices, y que trabajan para alcanzarlo, sino mas

bien en anticiparse á esos deseos, adivinándolos'

y satisfaciéndolos, de modo que la libertad, en

vez de subir desde el pueblo hasta el poder, co-

mo el hálito de un crimen ó el rumor de un des-

contento, descienda desde las regiones elevadas

hasta el hogar del mas pobre ciudadano, como
los torrentes de sol que la Providencia derrama

á manos; llenas para todos.

Los pueblos tienen también su edad viril, lo

mismo que su infancia, y seria oponerse á las
.
sa-

bias leyes que rijen al universo, condenarlos á

perpetua tutela, por especiosas y fútiles razones

tond& honra y de integridad nacional. No es des-

oí)(honra para un padre de familia qUe sus hijos se

separen de él cuando han llegado á la mayoría df
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edad, pero sí lo seria querer por la violencia con-
servarlos á su lado, ejerciendo eternamente so-

bre ellos autondad tiránica. Del mismo modo
las naciones no pueden ni deben exijir, sin men-
gua de la misma dignidad que invocan, que re-

nuncien á toda esperanza de vida independiente
unos pueblos que la ley natural fué la primera en
separar de su territorio por la distancia inmensa
de los mares.

Inglaterra ha dado sobre esto buenos ejemplos,

aplaudidos por el mundo todo, y que son sin du-

da uno de los mas bellos rasgos de tan noble
pueblo. No se puede passr la vista por esa pá-

gina de su historia sin que el corazón se ensan-

che de satisfacción: tal es el poder de los grandes
hechos y de las grandes ideas. Cuando Lord
John Russell obtuvo del Parlamento en Junio
de 1849 que se revocase el Acta de navegación, sa-

tisfaciendo así las justas aspiraciones del Canadá,
no se le escapó que eifree trade era el modo de
que aquellas colonias imitasen masó menos pron-

to á las que antes habían compuesto la América
inglesa, pero lejos de considerarlo como una des-

gracia, se dispuso á esperarlo como un aconteci-

miento necesario, mas bien glorioso que deni-

grante para su pais. Estas fueron sus palabras,

que honran en alto grado al Ministro, y honran
también á su nación:

"Tiempo vendrá en que nuestras colonias ha-

brán aumentado de tal modo en riqueza y en po-

blación, que podrán decir:

—

Somos bastante fuertes

para ser Ubres; ha llegado el tiempo de revindicar nues-

tra independencia, conservando la paz con la Inglaterra,

—Si no ha llegado todavia semejante época, pro-

curemos hacerlas en lo posible capaces de gober-

La Hqnba pi España bk Cuba, 27
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narse á sí mismas; procuremos que aumenten en
riqueza y en prosperidad, y suceda lo que suced*,

tendremos el consuelo de creer que hemos con-

tribuido en algo á la dicha de la humanidad."
Lord Derby emitió también las mismas ideas,

en 1852, siendo primer ministro, y cuando se

trataba de aplicar á las colonias asiáticas los prin-

cipios liberales de la metrópoli. "No ha llega-

do el tiempo de acordar á la India instituciones

populares,—dijo en el Parlamento;—pero opino
que deberíamos instruir á los indígenas en tomar
una parte mas activa en la administración de sus

negocios interiores, aun cuando esto les llevase á

desear que al poder judicial se añadiese el polí-

tico, aun cuando debiese el inmenso poder britá-

nico caer de sus propias manos á consecuencia
del tiempo para hacer lugar á un poder ihdígena.

Digno fuera de una nación como la nuestra el ar-

rancar á aquellas poblaciones de la ignorancia y
humillación en que las encontramos, para hacer-

las capaces de gobernarse á sí mismas."
Qué lección para España! Qué diferencia de

política, de valor y de sentimientos! Cuánto hu-

biera ella podido engrandecerse á los ojos de to-

do el mundo civilizado, y particularmente á los

nuestros, si hubiera imitado á la Inglaterra,—si

en Setiembre de 1868, nos hubiera puesto a es-

cojer, como la misma Gran Bretaña lo hizo des-

pués con el Canadá, entre la vida de la libertad

en su seno, ó la de la absoluta independencia, pe-

ro quedando siempre para nosotros como una
aliada y una amiga!
Esa hubiera sido la verdadera honra nacional,

para ella por su generosidad, para sus hijos por-

que desde entonces, solo desde entonces, hubie-
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ran obtenido nuestro afecto, y para nosotros poi-

que desde ese dia hubiéramos llevado con gusto
lo que hoy nos están obligando á considerar co-

mo una ignominia, el nombre de sus descendien-

tes!

Pero ella comprendió sus deberes de otro mo-
do: antes que la honra, la integridad, antes que
el honor, el territorio, como si la honra y el ho-

nor de las naciones se midieran por millas

cuadradas, como si no fuese mas decoroso y mas
digno cumplir la palabra empeñada, y purgar las

faltas del pasado; como si no fuese mil veces mas
grande y mas noble dejar á un pueblo que dé li-

bertad social á sus esclavos y libertad política á

sus ciudadanos, y como si esa honra, en fin, tan

decantada, que parece consistir en humillar las ar-

mas con las armas, no estuviese peligrando desde
que han pasado casi tres años de persecuciones
insesantes contra los que se llama "unos cuantos
bandidos," sin que se les haya podido vencer,

derrotar ni abatir, y contando con ejércitos dis-

ciplinados y armados con todos los recursos de
la guerra.

Cuando resolvieron las Cortes el abandono de
la isla de $;mto Domingo, se aducian en el

preámbulo del decreto que la ordenaba las mis-

mas razones que respecto á Cuba esponemos.

—

La oposición de la mayoría del pueblo dominica-
no á la dominación española;—el desengaño del

error en que se cayó, de que dicho pueblo la que-

ría;—la inutilidad de la sangre que se derramaba
para sostener una guerra insostenible—y la esca-

sez de recursos para continuarla.—No podemos
resistir al deseo de trascribir íntegro ese docu-
mento:
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"A LAS CORTES.

uEn la antigua Española, en la primera de las

tierras del Mundo Occidental que el gran Cristó-

bal Colon consideró digna de un establecimiento

importante, en aquella grande Antilla en que mu-
chos años después de su segregación de la metró-

poli, no se habia derramado una sola gota de san-

gre española, corre hoy esa sangre generosa, y,

los rigores de tan mortífero clima, viniendo en

auxilio de los enemigos, hacen horribles destro-

zos en las filas de nuestros valientes soldados.

Esta encarnizada lucha, que trae de suyo también,

y sin compensación, el inconveniente de gastar

inútilmente el tesoro público y consumir los pin*

gües productos de las posesiones ultramarinas, no
*e ha promovido por haber intentado los anterio^

res gabinetes una ambiciosa guerra de conquista,

tan ajena de la política sensata, justa, pacífica y
desinteresada que hace larguísimo tiempo obser-

va España: no hi sido tampoco originada por la

necesidad de repeler extrañas agresiones, recha-

zando la fuerza con la fuerza, á toda costa, y
atendiendo á la defensa del honor mancillado;

nada de esto: esa cruenta lucha ha comenzado al

dia siguiente, en que el gobierno de S. M., dé
aquel entonces, creyó que los habitantes todos de

la República dominicana pedian, rogaban, solici-

taban con un impaciente anhelo reincorporarse á

la nación española su madre antigua, y formar
una de sus provincias aspirando á la felicidad que
disfrutan las de Cuba y Puerto Rico.

"Semejante deseo podría no ser cierto, pero
era verosímil. El gobierno, poseído de estos &en

timientos, creyó en el que parecía inspirar á le.
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dominicanos, y acogió sus votos y aconsejó á S
M. la anexión de aquel Estado que se le presen-
taba como vivamente apetecida.
"Por eso los ministros en un documento solem-

ne llamaron aquel acontecimiento/awiüo, altamen-
te honroso para España, y pocas veces visto en
los anales de los pueblos. Por eso, después de re-
ferir la lamentable historia de Santo Domineo

¿ desde que en 1821 proclamó su independencia á
a
semejanza de otras provincias del continente
americano; después de pintar el tristísimo cuadro
de tan prolongado infortunio, agotadas las fuen-
tes de la riqueza pública y privada, perdida por
completo su independencia por falta de fuerzas
para sostenerla, no menos su libertad por carecer
los ciudadanos de seguridad y vérsela república
agitada de continuo; invocaron todos los senti-
mientos de justicia, de humanidad y de honra pa-
ra aconsejar á S. M. la anexión de aquella isla
desgraciada, y que tan feliz debia ser, atendidas
las circunstancias de la índole de sus habitantes,
de la fertilidad de su suelo y del entrañable amor
que profesaban después de pasados extravíos

trToli
tembles deseDgaSos, á su antigua me-

"De esta suerte, dos causas á cual mas noblemas justa y mas poderosa, fueron en su tiempo
las en que se apoyó la anexión. La primera elderecho fundado en la unánime voluntad de un
pueblo, derecho no disputado, antes bien consa-

¿?Í°J™
sentimiento general de las nacionesde Europa y de Amena, en un hecho reciente.La 8eg„nda el deber de humanidad, de piedad

¡S? f-
de8.Sra

J
eiados q«e imploran favor y mi-

sencordia, viéndose sumergidos en un mar de
Ltk Honra dk España en Cuba. 28
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desastres y desventuras. Ningún otro derecho
asistía ni asiste al Gobierno español para poseer
otra vez, como en lo antiguo, la parte española

de la isla de Santo Domingo; no el de reivindi-

cación ni tampoco el de conquista, por ser ambos
opuestos á la política del gobierno, á los intere-

ses de los pueblos, y á las buenas relaciones que
en todos tiempos ha procurado mantener con los

estados independientes de la América, que un dia

formaron parte del inmenso territorio que prote-

gían y amparaban bajo su manto tutelar los Re-
yes de España.
"Pero bien pronto se desvanecieron tan lison-

jeras esperanzas: bien pronto síntomas fatales

anunciaron, que en la anexión faltaban la espon-

taneidad y la unanimidad que era su base. Sin

embargo, deber era del gobierno adquirir la cer-

tidumbre de que aquellas violentas protestas, una

y otra vez reprimidas, no eran hijas solo de unos
pocos descontentos, sino espresion de un pueblo
que rechaza el poder legítimo por él invocado en
momentos de tribulación y apuro.

"Creció la conflagración, ganó pueblos y co-

marcas, extendióse á todo el territorio, y hoy es

el dia en que la parte española de la isla de San-

to Domingo presenta á los ojos del mundo civi-

lizado el espectáculo de un pueblo entero en ar-

mas resistieüdo ingrato, como tiranos, á los mis-

mos á quienes se suponía haber llamado como
salvadores.

"Tan estraño fenómeno político ha sido exami-
nado por los ministros quesuscriben con delica-

da atención y profundo estudio; han desentraña-

do la triste historia de la anexión de Santo Do-
mingo: han considerado la cuestión bajo todos los
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puntos de vista imaginables, empezando por los

*Je la justicia y ei derecho, y acabando por los de
la conveniencia. Han tenido muy en cuenta las

irazones que pudieran llamarse de honor y deco-
ro nacional: se han adelantado hasta el porvenir
mas halagüeño de un triunfo logrado á costa de

^inmensos sacrificios: han pesado los argumentos
que en pro y en contra pudieran fundarse en con-
sideraciones de política nacional y extranjera, y
**por último, han hecho detenidamente el doloro-
so cálculo de las numerosas y preciosas vidas que
pierda España, cada dia de los que se prolonga
tan estéril lucha, y de los cuantiosos tesoros que
consume.

I "Por resultado de tan penoso examen, los mi-
nistros han adquirido el convencimiento de que
la cuestión de Santo Domingo ha llegado ya á
un punto de que de ella puedan sacarse las si-

guientes deducciones:

"Que fué una ilusión la creencia de que el pue-
íblo dominicano en su totalidad ó en su inmensa
mayoría, apeteciera, y sobre todo, reclamara su
anexión á España. Que habiéndose generaliza-

do allí la lucha, no tiene ya el carácter de una
medida tomada para sujetar á unos cuantos re-

beldes descontentos, sino de una guerra de con-

quista completamente ajena del espíritu de la po-
ylítica española. Que aun concentrando nuestros
esfuerzos y sacrificios para conseguir el triunfo,

r nos colocaríamos en la triste situación de una
ocupación militar completa llena de dificultades,

.y no exenta de peligrosas complicaciones.

"Que aun en la mas favorable hipótesis de que
una. parte de la población se noa mostrase adicta

^después de la victoria, el régimen gubernativo
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que en aquellos dominios pudiera establecerse, ó

habia de ser poco acomodado á los usos y cos-

tumbres de sus naturales, ó muy desemejante del

de las demás provincias ultramarinas.

Por todas estas y otras consideraciones, que
suplirá la superior inteligencia de las Cortes, an-

siosos los ministros de poner término á los inúti-

les sacrificios de sangre y dinero que la guerra de
Santo Domingo está costando á la nación, tienen

la honra, debidamente autorizados por S. M., de
proponer el siguiente proyecto de ley:

"Artículo 1. ° : Queda derogado el real de-

creto de 19 de Mayo de 1861, por el cual se de-

claró reincorporado á la monarquia el territorio

de la República dominicana.

"Artículo 2. ° : Se autoriza al gobierno para

dictar la£ medidas necesarias á la mejor ejecución

de esta ley, dando en su tiempo cuenta á las

Cortes."

Hasta aquí el decreto de Narvaez (en 1864.)

Mutatis mutandis, ese mismo podia servir para

reconocer la independencia de Cuba, dejando el

honor nacional en el mismo lugar en que quedó
cuando se abandonó á Santo Domingo.

Efectivamente, en la guerra de Cuba ocurre

hoy, como antes ocurrió en la de la otra Antilla,

que "los rigores de tan mortífero clima, viniendo

en auxilio de los enemigos, hacen horribles des-

trozos en las filas" españolas.

Como en Santo Domingo, "esta encarnizada lu-

cha, que trae de suyo también, y sin compensa-
ción, el inconveniente de gastar inútilmente el

tesoro público y consumir los pingües producto»

délas posesiones ultramarinas no ha sido

originada por la necesidad de repeler ESTRAÑAS
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agresiones, rechazando la fuerza con la fuerza, á toda
costa, y atendiendo á la defensa del honor mancillado..."
En Cuba también, esas "violentas protestas,

una y otra vez reprimidas," no "son bijas solo de
unos pocos descontentos, sino espresion de un
pueblo que rechaza el poder" establecido allí con-
tra su voluntad.

Allí también "creció la conflagración, ganó pue-
\ blos y comarcas, extendióse á" dos terceras par-

^ tes del territorio, y hoy es el dia en que Cuba
presenta el espectáculo de un pueblo entero en
armas resistiendo al dominador.

Allí también podía adelantarse el gabinete
"hasta el porvenir mas halagüeño de un triunfo
logrado á costa de numerosos sacrificios," y ha-
cer "detenidamente el doloroso cálculo de las
numerosas y preciosas vidas que pierde España,
cada dia de los que se prolonga tan estéril lucha,

y de los cuantiosos tesoros que consume."

p
Y "por resultado de tan penoso examen," po-

dian llegar los ministros á adquirir el convenci-
miento de que la cuestión de Cuba ha llegado ya
á un punto, que de ella pueden sacarse las mis-
mas deducciones que se sacaron de la de Santo

|

Domingo,' y que el lector acaba de ver en el
preámbulo que acabamos de insertar.
Muchos elogios mereció á la prensa el decreto

t que hemos reproducido. El acreditado Times
de Londres, en su número del 4 de Enero de
1865, le dedicó un artículo, del que tomaremos
este párrafo:

." Consuélense la Reina y sus subditos sa-
biendo el efecto que este acto ha producido en
Europa. Si no juzgamos mal, todos convendrán
en que hace muchos años, el gabinete de Madrid
La Honra be España en Cuba. 29
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no ha formulado nada mas honroso al gobierna

y á la nación española, nada que ofrezca mayores

garantías de un buen porvenir. Podrá ser teme

rario basar esperanzas en una ocurrencia aislada,

pero no faltan razones para confiar en que esta

franca confesión de un error nacional pueda se

ñalar un nuevo rumbo en la historia de España, y

que su aparición y las discusiones sobre la mate-

ria en el Cuerpo Legislativo formen un nuevo

período, en que los asuntos nacionales sean con-

ducidos con moderación y conciencia; en que la

economía permita la honradez, y que por medio

de una modesta conducta con las comunidades

estranjeras y especialmente con las de origen es;

pañol, se estrechen mas sus relaciones entre estas

y su antigua metrópoli."

Otro periódico inglés, el Illustrated London ifítwi

se ocupaba del mismo asunto con fecha 14 del ci

tado mes y año, y concluia de este modo:

"El interés de Europa requiere que Espan;

ocupe la alta posición que le pertenece, y se sien

te un verdadero placer en aplaudir los JpnmeroÉ

esfuerzos que hace por merecerla. Ser grande ti

ti medio mas seguro de adquirir grandeza."
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XI

Algunas objeciones.

Réstanos ahora, para concluir nuestro trabajo,

desvanecer algunas objeciones que diariamente

estamos escuchando y leyendo.

* *
JSspaña conquisto, pollo y civilizo á Cuba; luego tiene

derecho á poseerla.

Y la ha poseido en efecto, en uso de aquel dere-

cho; pero no todos los derechos son eternos.

Llega un dia en que caducan para dar lugar á

otros nuevos.

También los pueblos oprimidos tienen derecho á

sublevarse, y este es superior al de conquista,
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porque es el derecho de la razón, miéutras el otro

es el de la fuerza.

Nosotros somos los hijos de los que conquista-

ron, poblaron y civilizaron á Cuba: tenemos de-

recho á la heredad de nuestros padres. Los que
nos la disputan, ni fueron los conquistadores, ni

siquiera son, como nosotros sus descendientes.

No se invoque mas, por Dios, el derecho de
conquista. También los moros y franceses, como
antes los fenicios, los godos, los romanos
conquistaron á España. Y siempre el derecho

de conquista cedió al de reconquista.

Sería una mengua para el pabellón español el salir de

Cuba por lafuerza.

La verdadera mengua es dar lugar á que se

emplee la fuerza para hacerlo salir. Entre dos po-

deres contendientes, del que queda derrotado so-

lo se dirá que pudo menos, y esto no es una afren-

ta. Tantas veces quien queda avergonzado es el

mismo vencedor!

Además, para convencer á España de que debe
seguir la lucha con ánimo de perder, no escribi-

ríamos un folleto.—Habría cosa mas ridicula?

Precisamente nuestro trabajo tiende á demos-
trarle, que su deber, su interés su dignidad, su

honor nacional, le aconsejan reconocer voluntaria-

mente la independencia de Cuba, en los mo-
mentos mismos en que, como ella dice, está segu-

ra de triunfar.

Conocer su erroi y enmendarlo, y dejar por
primera vez, después de cuatro siglos, bien pues-

to su nombre en el Nuevo Mundo: es esto una
mengua?
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Sería una vergüenza para España quedarse sin nada

* de un mundo que descubrió.

En esto sí tiene razón, pero no es la España de
* hoy la que llevará esa ignominia, sino la España
de ayer, la España de los Borbones, la España de

^ los déspotas.

Y si la España del presente destruyó la del pa-

sado, porque aquella era mala, ¿no está en el de-

^ ber de reparar sus faltas y sus errores?

Ni tampoco para aquella sería una ignominia
haber perdido aquí todo lo que un dia poseyó,

porque no es posible creer que la América estu-

viese condenada eternamente á la dominación.

^ Los pueblos empiezan por tener dueños, pero
concluyen por ser libres. Tal es la ley del des-

tino.

Lo que sí es ignominioso, es dejar una huella

de sangre, de odio, de esterminio y de muerte.

*
* *

La patria nunca ofende! Contra la patria nunca

hay razón. (Diario de la Marina.)

Sí, pero las metrópolis rara vez son la patria

r de las colonias, y España nunca fué la patria del

cubano.

De no ser así, no existiría la gran República y
gran nación de los Estados Unidos. Inglaterra

i dominaría en ellos aun, como dominaría Roma
en España, Francia, Inglaterra, y siguiendo la

t
historia de todas las sublevaciones contra "la pa-

tria," estaríamos todavía bajo el primer gobierno
patriarcal quo hubo en él mundo-Risum teneatü?

La Honra »i España «k Cuba. PiP? 30
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Cuba ha progresado con España:—luego la adminis-

tración española era buena, y Cuba no debe separarse de

su metrópoli.

También España progresó en tiempo de los

Borbones: ¿se deducirá de aquí que la administra-

ción de los Borbones era buena?
España no progresó por los Borbones, se repli-

cará, sino á pesar de los Borbones. Sin ellos,

cuánto habria adelantado la nación! Exactamen-
te, contestamos nosotros: eso ha pasado en nues-

tro país.

Cuba no ha progresado por España, sino á pe-

sar de España.
Los Borbones dominaban en la Isla, como en la

Península. Si su Gobierno era malo en Europa, por
qué estraña anomalía, sería bueuo en América?
El progreso de Cuba, progreso material, se

debe á la exhorbitante fuerza de elementos con
que cuenta en su seno para progresar y engran-

decerse, no á las leyes de sus dominadores, que
han sido mas bien una remora para estos elemen-

tos.

Ocupándose del mismo asunto, decia un ilus-

trado escritor cubano en un artículo inserto en el

número de la "Revolución" de New York, del 7

de Setiembre de 1869:

"La prosperidad de Cuba data de sus reformas

en las leyes mercantiles: es, pues, al comercio es-

tranjero al que debe sus riquezas, y fué D. Fran-
cisco Arango, habanero, quien indujo á Fernan-
co VII á que lo protegiera. Hubo antes un maes-
tro práctico, que fué la necesidad: por ella se

permitió el comercio de granos con Francia, por
ella se abrió al americano en 1806 para saciar el

hambre hija del gobierno español, por ella se nega*

ra3 «* ajíwoH aJ



*

— 119—
ron gefes insignes de España á cumplir sus leyes,

como fue Someruelos. La teoría del Gobierno es-

pañol, lejos de ser la libre-cambista, ni siquiera

fué racional: mandaba que se hicieran presas á

los buques estranjeros que se atreviesen á pene-

trar en puertos españoles ó en su& aguas. No es

„ un cuento, y servirá de ejemplo la llegada de una
fragata bostonesa á la isla de Juan Fernandez el

24 de Mayo de 1788. Entonces se dispuso: "F
* estrenándose que el Gobernador ignorase que toda em-

* barcacion estranjera debia ser considerada y su tripula-

ción como enemiga aun siendo aliada."

"Ese error no era un crimen, pero era un mal
para las Araéricas, y en cnanto á la parte moral,

en 1782 se decía al virey del Perú que no fomen-
tase un colegio que se señalaba, sin previo estu-

dio, porque han opinado que los establecimientos

de escuelas en los pueblos puede traer perniciosas

consecuencias.'
5 Esta doctrina la llevó á su es-

tremo el feroz Morillo en 1816, mandando ahor-

car á todos los que supiesen leer y escribir, siendo

americanos.

ÍN o es posible suponer que quien así pensaba
pudiese ser el fomentador de tode lo que liay en

Cubar
*

La Revolución de Cuba no es cubana.

Esto es una falsedad. Nuestros enemigos la

inventaron para engañar al mundo, haciéndole

creer que aquel movimiento no es político, sino

r de unos cuantos bandidos, y que España tiene

derecho, por eso mismo, para desplegar contra
r ellos un lujo de crueldad.

Pero nuestros mismos detractores nos facililan

argumentos para destruir su aserción,
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Téngase presente, para confirmarlo, el trozo

que mas atrás reprodujimos, de la carta de Pérez
Calvo, en que dice que los cabecillas de la insur-

rección han salido de las Universidades, colegios,

Institutos, Academias de Medicina y Bellas Ar-
tes, Liceos, etc. etc., y pide que se nos escluya

de todo empleó público, y se nos privé hasta de
la educación.

Léanse también estas líneas, que publicó la

sangrienta "Voz de Cuba" el 2 de Abril de 1869:

"No son tantos, como creíamos, los cubanos par-

tidarios de la causa española. En este punto re*

conocemos y confesamos nuestro error, pues mu*
chos de los que estrechaban nuestra mano como
amigos, se convirtieron en traidores luego, si es

que ya no lo eran ántes.
??

Iguales confesiones han hecho distintas veces

el mismo periódico y otros colegas suyos.

Esta revolución viene germinando en nuestro

corazón hace medio siglo.

Recuérdense, si no, las conspiraciones de las

sociedades 1 secretas de la Cadena, los Soles, y los

Masones del rito de York, en 1820, la del Águi-
la Negra en 1830, y otras, las desgraciadas tenta-

tivas de Narciso López, y de Pintó, las su-

blevaciones de Puerto Príncipe, Bayamo, Trini-

dad, los trabajos del Padre Várela y la enseñan-

za de D. José de la Luz Caballero, dos hombres
que son dos ídolos para los corazones cubanos, y
que por lo mismo están siendo tan denigrados
por la prensa española en Cuba.

También Heredia, el poeta que todo cubano se

sabe memoria, escribía desde 1823:
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Nos combate feroz tiranía

Con aleve traición conjurada,

Y la estrella de Cuba eclipsada

Para un siglo de horror queda ya.

Que si un pueblo su clura cadena
No se atreve á romper con sus manos,
Bien le es íácil mudar de tirano3,

Pero nunca ser libre podrá.

Si el cadalso me aguarda, en su altura

Mostrará mi sangrienta cabeza
Monumento de hispana fiereza

Ai secarse á los rayos del sol.

El suplicio al patriota no infama
Y desde él mi postrero gemido
Lanzará del tirano al oido
Fiero voto de eterno rencor.

El terreno estaba, pues, preparado de antema-
no. Céspedes alzó el estandarte, y acto continuo

r nos agrupamos á eu rededor todos sus compa-
triotas.

* *

Pero los cubanos están del lado del gobierno Español.

Otra falsedad, hija lejítima de la precedente.

Para contestarla recordaremos:
1. °—Lo que antes hemos copiado de la car-

y ta de Pérez Calvo, y de la "Voz de Cuba." Po-
demos publicar otros documentos de la misma

i naturaleza, si llega el caso.

2. °—Las innumerables personas deportadas á

t Fernando Póo y á España, cubanos casi en su to-

talidad, desde que empezó la guerra.

3. °—La larga lista de confiscados cubanos, en
t que aparece todo cuanto en la Isla vale algo por

La Honra de España en Cuba, 31
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su virtud, por su saber, por su posición, por su

influencia, por su riqueza, y una multitud de

nombres desconocidos, pero cubanos. Muchas

compatriotas nuestras también figuran allí.

Cijfeto es que algunos cubanos aparecen al lado

del Gobierno; mas estos son de dos clases, y no

hay que contundirlos. Los unos sirven con e
1

corazón; á qué negarlo? En todas las revolucio

nes hay traidores, y esto no es un desprestigie

para ellas. Además, en la nuestra son tan pocos!

Los otros, hacen el papel de españoles, ó bien

porque no han podido salir para el estranjero ni

parala insurrección, á causa de su pobreza de

fortuna y délas necesidades de su familia, ó bien

porque de ese modo sirven mejor á nuestra cau-

sa, facilitándonos informes que de otro modo nos

sería dificil^conseguir. Y no hay que decir que

este es un ardid de mala ley; ¿acaso no nos tiene

España inundados de espías suyos, que procuran

revelarle cuanto hacemos?

Entre los mismos voluntarios ha recibido el

Gobierno español amargos desengaños.

Desde que en 22 de noviembre de 1868, se

pasó á nuestras filas una compañía entera, en el

Cobre (Santiago de Cuba,) han seguido imitando

los muitidud de p3rsonas, que en Trinidad, Cien-

fuegos, Sancti Spíritus, Holguin, Bayamo, Man-

zanillo, etc.,Hse habian alistado para defender la

bandera de Castilla, y en cuanto se les presentó

oportunidad, han venido á aumentar el número

de los nuestros, trayéndonos h&sta sus fusiles y

sus uniformes.

* *
ni



*

— 123 —
Sobre el Tesoro de Gula pesa una deuda de varios

millones de pesos
,
que las exhaustas cajas de la Penínsu-

la no podrían pagar.
1

Antes de contestar esta objeción, debemos de-

cir algunas palabas sobre la deuda.

No teniendo á la vista ninguno de los últimos
presupuestos, nos es imposible fijar con exactitud
el monto de las partidas que por diversos con-

ceptos la constituyen. El "Diario de la Marina 55

de 12 de abril de este año, en su primer edito-

rial, es el que nos proporciona este dato: "Supo-
" nemos, y nos parece que, si no somos del todo
" exactos, nos aproximamos mucho á la verdad,
" que la deuda moderna del Tesoro ascienda á
" 65.000,000 de escudos, por todos conceptos,"' Se-

gún hemos visto en las páginas 79 y 81, el Go-
bierno debe hoy al Banco Español 34 millones
de pesos, pero no sabemos si en esta cantidad va
inclusa la deuda que hasta hace poco sabemos
tenia contraida con los Estados Unidos. Pezue*
la en su proyecto de nuevos Presupuestos en
1865, hacia figurar en los gastos, $29,070 como ré

ditos de la deuda de los Estados Unidos.

réditos. Por otra parte, aquellos $34
nes, se forman de $26.009,955 por emisión estra-

ordinaria de guerra, según balance del 15 de
Abril último, publicado en la "Gaceta" del 18 del

mismo mes: (el dia 1.° del citado abril, solo lle-

gaba á, $25.759,960); de 6 y medio millones de
pesos ,que constituían la deuda antigua del Go-
bierno al Banco, según el "Diario de la Marina'*

del 11 del mismo Abril; y de varias partidas me-
7 J
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ñores, por otros conceptos, según puede verse en
la página 79.

La deuda antigua fué ocasionada por los gas-

tos de las espediciones á Méjico y Santo Domin-
go, acerca de lo cual no creemos esté de mas in-

sertar aquí lo que costaron, año por año:

En 1861 $ 199,079
" 1862-63 "1.776,825
« 1863—64 "2.791,788
" 1864—65 "3.370,475

¿

Total $8.138,167

Sea como fuere, el hecho es que existe una
deuda considerable: y aunque toda ella debiera

ser mirada por España como deuda nacio-

nal, y no provincial, particularmente la ocasiona-

da por las espediciones á Méjico y Santo Domin-
go; lejos de ser eso un obstáculo, es una razón

mas para que España no continúe malbaratando
dinero guerreando contra Cuba. No debe ella

creer que si triunfa, seguirá la Isla siendo lo que
hasta 1868. Eso nunca: estamos resueltos á ar-

ruinarla si no hallamos otro modo de vencer; y
las valiosísimas propiedades de todas clases que
hemos destruido, indican bien nuestro propósito

de no dejar piedra sobre piedra.

Si España sale triunfante, poco podrá gozar de
su victoria: y entonces será la ocasión de repetir

con Tito Livio: "el vencedor fué tan digno de
piedad como el vencido;" porque reducidas las

rentas de Cuba á su última expresión, y debien-

do la metrópoli gastar allí doble que antes, para

sofocar ó impedir futuras é inevitables rebelio •
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nes, la perla del Atlántico no será entonces para

ella mas que una carga enorme. El mismo "Im-
parcial" de Madrid, órgano reconocido del go-

bierno, acaba de decir (Mayo de 1871) que si Cu-
ba ha menester de un ejército permanente para

sostenerse, es mas conveniente abandonar su po-

sesión.

Por otra parte, esa deuda podría ser objeto de
alguna cláusula ó convenio al entablarse entre

Cuba y España negociaciones para el reconoci-

miento de la independencia de la primera.

Si Cuba se emancipa, no tardará en pertenecer á los

Estados Unidos, que tanto la apetecen; y la raza latina

que hoy la habita, sería absorbida por la anglosajona:

España no podria ver ésto con gusto.

Pues bien, por amor á su propia raza debe con-

sumar este que ella nombra sacrificio. La inde-

pendencia de Cuba, reconocida hoy, aseguraría

indudablemente la realización de aquel deseo; ai

paso que la destrucción de propiedades, que hoy
se lleva á cabo en la Isla, lo que hace es disponer

el terreno para que cuando los españoles tengan
que abandonarla, vayan á establecerse en ella ca-

pitalistas estranjeros, principalmente americanos,

por ser los mas próximos y los que mas la cono-
cen: resultando de ahí, que en poco tiempo ha-

rían de Cuba un estado mas para la Union. Nos-
otros prevemos esto: quisiéramos ser indepen-
dientes, es claro; pero si el destino nos pone en
la dura alternativa de seguir dominados por Es-
paña ó entrar en la comunidad americana, prefe-

riríamos, aunque con dolor, lo último. Todo,
La. Honra de España en Cuba. 32
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menos arrastrar otra vez la cadena que hemos

roto. (*)

(*) Acabamos tle recibir un interesantísimo folleto,

i^cien-publicado en Madrid, eon el título de Vindica-

ción, cuestión de Cuba, "por un Español Cubano' y
pensábamos reproducir aquí algunos de sus brillan-

tes párrafos; pero está todo él tan bien escrito, que

para satisfacer nuestro deseo hubiéramos tenido que

copiarlo todo, y es mas estenso que el nuestro. HiS-

ceptuando la solución autonómica, que propone para

Cuba, y que nosotros no aceptamos, es muy digno de

nuestra recomendación.—Los españoles imparciales

no debieran dispensarse de leerlo. - -N. del A,
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Conclusión

Llegamos ya al fin de nuestro trabajo.

Creemos haber demostrado en él

:

I.—Que Cuba ha tenido razón para sublevarse

contra España, por la tiranía con que siempre fué

tratada.

II.—Que la caída de los Borbones en 1868, no
era motivo suficÍ3nte para que los cubanos desis-

tiesen de sus propósitos revolucionarios.

III.—Que la independencia de Cuba, lejos de
ser un mal para España, será un bien, y tal vez
la causa mediata de que vuelva á su antigua gran-
deza aquella nación.

IV.—Que también conviene la independencia
de Cuba á los intereses particulares de los sub-

ditos españoles.

V.—Que la honra nacional de España, en vez
de padecer y amenguarse por la independencia
de Cuba, solo brillará con la pureza y dignidad á

que debe indudablemente aspirar, reconociendo
inmediatamente la nueva República.
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